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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R ey  (Q, D. G.) salió e n  la tarde de ayer para 
el Real Sitio de Aranjuez, donde continúa sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
R eina y Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de la provincia de Huesca y el 
Juez de primera instancia de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que interpuesta demanda ejecutiva por D. Pedro La- 
herie Esíarni contra la Sociedad Crédito y Fomento del 
Alto Aragón, para hacer efectivos ciertos débitos que no 
pudieron realizarse, se solicitó por la parte actora se de
clararan en concurso necesario de acreedores á dicha So
ciedad, lo cual en efecto tuvo lugar por auto judicial da 6 
de Julio de 1871: ' y

/Q ue seguidas las actuaciones del concurso, dejó de te
ner representación en los mismos la Sociedad concursada 
por muerte de su Director y por no haber el número su
ficiente, de Consejeros para tomar acuerdo, con arreglo á 
los estatutos de la misma, por cuya razón y á solicitud 
de la Sindicatura del concurso, en providencia de 81 de 
Diciembre de 1888 el Juez mandó convocar á junta gene
ral extraordinaria de accionistas con el objeto concreto y 
exclusivo de completar el número de individuos del Con
sejo de administración de la Sociedad concursada, seña
lando al efecto el 16 de Febrero de 1884, y hora de las diez 
de la mañana, en la sala audiencia del Juzgado, haciéndose 
las publicaciones necesarias al efecto:

Que á consecuencia de ellas D. Feliciano Sainó, como 
accionista de la Sociedad Crédito y Fomento del Alto Ara
gón, acudió al Gobernador de la provincia para que sus
citara al Juzgado la oportuna competencia en cuanto á 
la convocatoria de la junta general, toda vez que esto era 
atribución del Consejo de administración, y en casos ex
cepcionales el Gobernador de la provincia:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 
el ciial se declaró competente,' é insistiendo el Gobernador 
en su requerimiento, se elevaron las actuaciones á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros; y dándose por dicho 
Centro al incidente la tramitación debida, se declaró mal 
suscitada la competencia, y que no había lugar á decidir
la por Real decreto de 2o de Julio de 1884:

Que el Juez, en providencia de 28 de Setiembre de 
aquel,año, volvió á convocar á junta general á los accio
nistas de la Sociedad Crédito y Fomento del Alio Aragón, 
y en su vista el Gobernador de la provincia volvió á sus
citar al Juzgado la competencia, fundándose en que, se 
gún se expresaba en el edicto inserto, en el Boletín oficial, 
el único y exclusivo objeto -de la convocatoria consistía 
en que la Sociedad Crédito y Fomento del Alto Aragón 
procediera á elegir las personas que habían de componer 
su Consejo de administración, de que carecía y había me
nester para estar legalmente representada en el concurso 
de acreedores; en que esto, que no era otra cosa que un 
acto puramente administrativo, caía fuera de la acción 
del Poder judicial, cuyas atribuciones, en lo que se refería 
á reunir la junta de accionistas de la Sociedad concursa
da, debía"limitarse á los casos y para los objetos que se 
determinaban en la ley de Enjuiciamiento civil; en que no 
era posible dudar de la  perfecta aplicación al caso de que

se trataba de las disposiciones legales que facultan á los 
Gobernadores, y á nadie más que á ellos, para convocar las 
juntas generales de accionistas, con objeto de proceder al 
nombramiento de personas que habían de tener á su car
go la administración de la Compañía y la inspección y 
vigilancia de esta misma administración; y por último, 
en que el Juzgado había invadido las atribuciones de la 
Administración al convocar con el indicado objeto la jun
ta general de accionistas de la So cíe Jad Crédito y Fomen
to del Alto Aragón; y citaba el Gobernador los artícu
los 53 y 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
las leyes de 28 de Enero de 1848, y 28 de Enero de 1856; 
ios artículos 25 del reglamento de 17 de Febrero de 1848, 
y 6.°, en su número 2.°, del reglamento* de 30 de Julio 
de 1856:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que aun cuando la Socie
dad Crédito y Fomento del Alto Aragón se rija por sus es
tatutos y legislación anterior ú la ley do 13 de Octubre 
de .1869, aquélla sólo reservaba á la Administración activa 
funciones de inspección y vigilancia sobre las Sociedades 
de crédito en cuanto á su régimen administrativo y exacta 
observancia de sus reglamentos; que no estando previsto 
en éstos á quien correspondía la convocatoria de juntas 
generales de la expresada Sociedad en casos como el de 
que se trataba, era indudable que el Juzgado podía hacerla 
así como lo demás que estimase necesario para que la So
ciedad concursada tuviera en autos representación legal; 
que. estando en concurso la Sociedad Crédito y Fomento 
del Alto Aragón, parecía natural cesara sobre ella, mien
tras se encontrase en tal estado, la acción administrativa, 
y sólo interviniera la jurisdicción ordinaria en todo lo re
lativo al concurso y sus incidencias; que era un principio 
general de derecho que la j urisdicción ordinaria es la fuente 
y origen de las demás jurisdicciones, y que siendo éstas 
una excepción, llevaba aquélla la presunción de compe
tencia en casos dudosos; que las disposiciones legales ci
tadas por el Gobernador en apoyo de su requerimiento no 
podían hacer referencia á la Sociedad de autos, por h a
llarse ésta en concurso necesario de acreedores, puesto 
que desde que se hizo tal declaración judicial cesó sobre 
ella la acción administrativa; que teniendo el ‘Juzgado 
competencia para conocer en materia de quiebras y con
curso de Sociedades de crédito, podía acordar los medios 
convenientes para la realización del procedimiento, y por 
tanto, % como uno de sus trámites, el proveer de repre
sentación á la Sociedad concursada por medio do la cele
bración de la junta general de accionistas que había acor
dado:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial insis
tió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 1.161 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual el auto en que se acceda á la declaración do 
concurso se notificará inmediatamente al concursado, el 
cual quedará en su virtud incapacitado para la adminis
tración de sus bienes:

Visto el art. 1.173 de la propia ley, que establece que 
en el mismo auto en que se haga la declaración de con
curso se dictarán las disposiciones siguientes: primero., el 
embargo y depósito de todos ios bienes del deudor; la 
ocupación de sus libros y p a p e le s , y  la retención de su 
correspondencia: segunda, el nombramiento de Deposita
rio que se encargue de la conservación y administración 
de los bienes ocupados al deudor:

Vistos los demás artículos de las secciones 2.a, 8.a, 4.a 
y 5.a del tít. 12 déla referida lev, que tratan del concurso 
necesario y voluntario:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con moti

vo de la convocatoria á junta general de accionistas de la 
Sociedad Crédito y Fomento del Alto Aragón, para que di
cha Sociedad estuviera representada en el concurso nece
sario en que estaba declarada por auto judicial á petición 
de parto legítima:

2.° One una vez declarado cí concurso de una Socie
dad, aunque ésta se hallase constituida;con arreglo á las 
leyes anteriores á la de 19 de Octubre de 1869, las Auto
ridades administrativas no pueden tener intervención al
guna para inspeccionar y vigilar la administración de 
dicha Sociedad, toda vez que esa administración so en
cuentra en tales casos sujeta á las disposiciones que adop
ten los Tribunales de justicia:

3.° Que en tal concepto, mientras duro el concurso de 
la Sociedad Crédito y Fomento del Alto Aragón, el Tribu
nal quo conozca del mismo es el único competente para 
adoptar todas aquellas medidas que estime conducentes 
al objeto del concurso, y por lo tanto, el c o n v o c a r  á jun
tas generales de accionistas para que dicha Sociedad pue
da tener representación en autos, sin quo las Autoridades 
administrativas tengan durante el estado excepcional del 
concurso de una Sociedad intervención alguna en lo que 
á la misma pueda afectar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo da 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á coaíro ele Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Prosi den te del Consejo de Ministres,

C m a o v a s  < s£ e ! € ¿ a .« £ j s f í í ! ü .

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C IO N  
En cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 44 y 

45 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones ordinarias para la re

novación bienal de la mitad de los Ayuntamientos, pres
crita por el art. 45 do la ley Municipal vigente, se efec
tuarán en la Península c islas Baleares, en los días 3, 4, 5 
y 6 do Mayo próximo, y en las islas Ganarías, en les días 
12, 13, 14 y 15 del mismo mes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
KI Ministro de L  C aber nacida.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que
se proceda ¿ la elección parcial do un Diputado á Cortes 
en el distrito de Seo de Urgel, provincia de Lérida; • 

Vistos los artículos 76, 112 y 118 ele la ley Electoral 
de 28 de Diciembre do 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 17 del próximo mes de 

Mayo se procederá & la elección parcial de. un Diputado 
á Cortes en el distrito de Seo de Urgel, provincia de 
Lérida.

Dado en Palacio ó diez v nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

Fm aieifseo y
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Habiendo acordado el Congreso de los Diputados se 
proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de C-azalla de la Sierra, provincia de Sevilla; 

Vistos los articulos 76,11® y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 17 del próximo mes ríe 

Mayo se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Cazalla de la Sierra, provincia 
de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril do mil och o
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Frauicis©© lam er® y

Habiendo acordado el Congrego de los Diputados que 
se proceda á la  elección parcial le un Diputado á Cortes 
en el distrito de Guer div. pvoum  lo, d * Vizcaya; 

Vistos los artículos 76, II® y 118 di la ¥y Electoral 
de 28 ele Diciern7 c de Í878,

Vengo an de o 1 L  lo rigiihiilo;
Artículo único i 1 doin.ngo jl7 del próximo mes de 

Muyo so procederá á la i U claGíi parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Guau jcj, provincia de Vizcaya. 

Dado en Palacio á diez y nuevo de Abril de mil och o
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernacióo,

FraMCssc© E&oHMeE*© y E&oMecS©.

ADMINISTRACÍON CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lica . ,
ARCH IVO S, B IB LIO TE C A S, MUSEOS Y  E SCU ELAS ESPE C IAL ES

Nota bibliográfica de la abra impreca- en castellano en el e x 
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza d 
D. Antonio Quílcz, en nombre d" Mr. B. Herder, con arreglo 
al Real decreto de 4 de'Setiembre- de 1869.
Compendio de Historia Sagrada para uso de los niños que 

frecuentan las Escuelas católicas, edición adornada de 46 gra
bados» versión directa déla  tercera edición alemana del Doctor 
D. Federico Justo Kuecht, Canónigo, por D. Vicente Ortí y 
Lara. Obra aprobada y recomendada por el Gobernador ecle 
siástico de la Arehidiócesis de Toledo. Friburgo, en Brisgovia: 
B. Herder, librero, editor: 1885. Un tomo'en S.\ de 98 páginas, 
con grabados en ei texto.

Madrid 17 de Abril de 488o,~~El Director general. Aura- 
llano Fernán dez-Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  m ilita r .
Secretaría.— Negociado 6.

Debiendo contratarse el servicio en buques de vapor y por 
el término de tres años del trasporte de personal, cuando así 
se disponga, y material de guerra entre los diferentes puertos 
del litoral de la Península que se expresan en el pliego de con
diciones, se convoca á una pública y simultánea segunda su
basta general, que tendrá lugar en los estrados de esta Direc
ción general, en las 3: lívhIczin ñu-' militares de Cataluña y  A n
dalucía y en las Co aró ríes de guerra üe Cádiz, Santander y 
Gijón, á la una de 1c, róróe del oía £3 de Mayo próximo, con 
arreglo al citado pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación, y bajo las bases siguientes:

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado al Pre
sidente dei Tribunal de subasta desdo media hora antes de Ja 
señalada., en que se constituirá el mismo, basta que so declare 
abierto el acto, durante el cual no se podrán admitir más ni 
retirar las presentadas; serán además garantizadas con el do
cumento original que acredite el depósito de 3.528 pesetas, en 
la forma que determina la condición Ti, y estarán redactadas 
en papel del sello 11.% sin enmiendas ni raspaduras:*, con suje
ción íü siguiente modelo: por lo U  Jas que no llenen estas
condiciones se tendrán por^ no p" tadas, devolviéndose á
sus autores las garantías, así c o 1 le las proposiciones que
no sean aceptadas.

Asimismo so tendrán por no presentadas las proposiciones 
cuyos autores no concurran al acto, bien personalmente ó por 
medio de apoderado en legal forma por instrumento público 
hecho ante Notario que firme en nombre de su poderdante el 
acta de remate, quedando en beneficio del Tesoro el importe 
del depósito hecho oh garantía de aquéllas; los proponentes 
que concurran al acto deberán exhibir m  cédula para identifi
car su personalidad, y los apoderados además de Vísta el poder 
otorgado á su favor.

Madrid 15 de Abril de 4S8o.«=De orden de S. E,, el Inten
dente, Secretario.—P. O., el Subintendente militar, Manuel 
Rodrigues.

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se ha de contratar el ser
vicio de trasportes del personal y material de guerra entre 
los diferentes puntos de la Península que se expresarán , en 
buque de vapor y término de tres años.

4A Es objeto de la subasta el trasporte de personal cuando 
así se disponga; el de material de guerra, incluso la cartuche
ría metálica; eí de Administración militar y los artículos de 
provisiones y utensilios entre los'puertos de la Península que 
se detallan en la condición 3A 

2p En el material se exceptúa del trasporte obligatorio las 
pólvoras y materias explosivas, las que serán objeto de un 
contrato especial cuando haya sido *. probada la instrucción que 
está en estudio para la carga y eró olaje de las mismas áVin 
de alejar en lo posible el peligro que ofrecen y que las empre
sas marítimas las admitan en sus buques sin oposición.por 
parte de las de seguros.

3.a Las expediciones serán quincenales y partirán de San
Sebastián terminando en Barcelona, haciendo escala en Bilbao, 
Scíltoñfi n n n d o  sea necesario» Santander, Gijón, Ferrol, Coru
lla, Vigo, Cádiz» Sevilla cuando se juzgue preciso, Tarifa, Alge
ceras» Malaga» Almería» Cartagena, Alicante, Grao de Valencia 
y Tarragona» haciendo las mismas escalas en sentido'inverso 
en m  vio je de retorno.

4 a Si « i  virtud de orden superior y por exigirlo así las 
atenciones dtl servicio hubiese necesidad de realizar en el in
termedio de uno á otro viaje alguno extraordinario entre cual
quiera dt los puertos citados en la condición anterior, será 
obligación del contratista efectuarlo á los mismos precios esti
pulados, dándosele aviso con 24 horas de anticipación por lo 
meaos; y cu el <*aso de que éste no partiese verificarlo por falta 
de un que, la Administración lo hará por sí, siendo cargo del 
contratista todos ios perjuicios que puedan irrogarse.

5.a Los trasportes,-tanto de personal como de material, se 
entenderán siempre de muelle á muelle, á excepción del puerto 
de Algeciras por hallarse contratado hasta 19 de Febrero 
de 1886 el servicio de embarque y desembarque, desde cuya 
fecha cesará la excepción señalada.

6.a La subasta se celebrará en la Dirección general de A d
ministración .militar, sita en Madrid, calle del Barquillo, y s i
multáneamente en las Intendencias militares de Cataluña y 
Andalucía y en las Comisa rías‘de guerra de Cádiz, Santander 
y Gijón, en ei día y á la hora que se fijen en el anuncio que se 
publicará eu la G a c e t a  d e  M a d i u d  y Boletines oficiales de las 
provincias de los mencionados distritos.

7.a Dicho acto de subasta se verificará con arreglo á lo pre
venido en el reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, 
del cual se extractan á continuación las prevenciones más apli
cables al caso.  ̂ 1

8.a Las Juntas de subastas se compondrán: en la Dirección 
general, del Director general, ó en su delegación del Jefe que 
corresponda, del Jefe Interventor ó el que ejerza sus funcio
nes, del Jefe del Negociado de trasportes y de un Notario; en 
las Intendencias de 1< s distritos lo constituirán el Intendente, 
el Jefe-Interventor, el Jefe del Negociado y un Notario, y en 
las Comisarías de guerra el Comisario, el Oficial Interventor y  
un Notario. En el caso de que los Notarios de las localidades 
respectivas pretendan protocolizar las actas dei remate, p o 
drán ser sustituidos en el desempeño de sus funciones en el 
acto de que se trata por Oficiales del cuerpo.

9.a Media hora antes de la designada se constituirá la Junta 
para recibir los pliegos que se presenten, los que se irán nu
merando por orden de presentación. Una vez presentados los 
pliegos, no podrán ser retirados. Pasada, dicha media hora y 
empezado el acto del remate, no se admitirá ninguna propo
sición.

10. Las proposiciones se extenderán en papel del sello d i.0, 
sin enmiendas ni raspaduras, arregladas al formulario, en 
pliegos cerrados, acompañando á ellas las cartas da- pago del 
depósito previo.

44. La garantía ó depósito previo para tomar parte en la 
licitación deberá haber sido impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales de provincia, y representar la suma 
de 8.528 pesetas <m metálico ó efectos del Estado.

Si ei depósito se hace en efectos dei Estado, se valorarán 
al precio medio de cotización de Bolsa en el mes próximo an
terior, según establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó en la forma que en lo sucesivo se prevenga para estos casos.

12. Los talones ó garantías de depósito correspondientes á 
las proposiciones que no fuesen admitidas se devolverán en el 
acto á los interesados, que firmarán su recibo al pie de las 
mismas proposiciones.

13. Los expresados talones no servirán más que para la 
proposición á que vayan unidos.

14. No se admitirán como buenas para tomar parte en la 
sabasta ni para garantizar el servicio las cartas de pago que 
se i efierau á impos:sienes hechas para afianzar otros servicies, 
por más que sea notoria la terminación satisfactoria del mismo, 
bolamente so prescindirá de la anterior prevención si se justi 
ficase el extremo por medio del correspondiente certificado, 
haciéndese en este caso la trasferencia de la garantía, parares- 
pender al nuevo contrato.

15. Las proposiciones se referirán al precio lím ite que se 
publica, ó coa tal tanto por 109 menos del total imperte del 
servicio que considere cada proponente.

16. No serán aomisibles las proposiciones, cuyo precio sea 
superior al límúe fijado ó carezcan de alguno de los requisitos 
que marea la condición 40. Unicamente si alguna proposición 
se presentase en. otra clase de papel que el prevenido, se exigi
rá á los proponentes la presentación del pliego ó sello corres
pondiente.

47. Los proponentes exhibirán m  cédula personal en el acto 
del remate.

18. Si alguno de los proponen tes» fuera ó no admisible su 
oferta» nc hub era presentado la cédula personal ó el papel del 
srilo, no se dará curso á la oferta «3 devolverá la garantía» se 
gún el caso, ha sí; a que exhiba la cédula ó reintegre el papal 
sellado.

19. Los autores de las proposiciones concurrirán al acto 
bien sea persona]mente ó por apoderado con poder otorgado 
ante Notario, y  en caso de no hacerlo así se tendrá por no pre
sentada.

20. Si en la subasta resultasen proposiciones iguales, con
tenderán sus autores entre sí, manteniéndose abierta la lic ita 
ción mientras haya puja, las cuales se harán á un tanto por 400 
do baja del total importe de servicio; pero sí ninguno de los 
propoaentes mejorase la suya, se resolverá la cuestión por 
suerte.

24. Si las proposiciones iguales fuesen presentadas en di
versos puntos ó juntas se citará á sus autores para que com - 
parezc n por si ó por medio de representante legal el día y  
ñora que se les designe ante la Junta principal de subasta para 
que tenga lugar la puja á que se refiere el artículo anterior. El 
proponente que no se presente se entenderá renuncia su de
recho.

22, A! declararse aceptada una proposición se entiende que 
en ia aceptación va envuelta, la responsabilidad del proponente 
hasta que sea aprobada por la Superioridad, sin cuyo requisito 
no empezará á causar efecto el remate á menos que urgencias 
dei servicio exijan que se ejecute desde luego.

23. En el plazo máximo de 15 días, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario 3a aprobación del remate, se 
presentará- la carta de pago que acredite la constitución de 3a 
fianza definitiva de que trata la condición 30, y se otorgará la 
escritura de contrato. Si dejase de cumplir cualquiera de estas 
condicionas, perderá el rematante el depósito provisional que 
haya hecho, quedando rescindido el contrato á su perjuicio.

j 24. En la escritura que se otorgue se hará constar que la 
garantía está libre de todas las excepciones comprendidas en 
las leyes del derecho común y de contabilidad.

25. Formalizada la escritura, se devolverá al interesado la 
carta de pago que acredite el depósito de la garantía, estam
pando el Notario en dicho documento la neta de quedar afecto

1 á la responsabilidad del servicio contratado, y que el depósito

queda á disposición de la Dirección general del cuerpo; esta 
devolución se consignará en la escritura.

26. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
ocasionen los anuncios, expediente de subasta que produzca el 
remate, la escritura de compromiso y  cuantos se puedan oca
sionar para llenar este servicio, como son las contribuciones 
de cabotaje, fondeo, subsidio y demás establecidos ó que se im
pongan en adelante.

27. El plazo de duración del contrato será de tres años, & 
contar desde la fecha de la aprobación deí remate, prorrogable 
por dos más si así conviniese á ambas partes contratantes.

Se entenderá caducado si se estableciese el servicio por ad
ministración directa por convenir á las exigencias del mismo.

28. El otorgamiento de la escritura se celebrará en el des
pecho del Jefe que haya presidido la subasta del punto en que 
la oferta fuere presentada.

29. El contratista entregará dos primeras copias de la es
critura, una, para el Tribunal de Cuentas y otra para la Direc
ción general, y dos copias simples, una con destino á la Comi
saría de guerra y otra para la Intendencia del distrito.

30. El proponente á cuyo favor quede el remate ampliará 
su depósito por vía de fianza hasta completar el 40 por 400 del 
total importe del servicio de un año, ó sea el duplo de la can
tidad depositada para tomar parte en la licitación. Este depó
sito ha de estar libre de todas les exenciones que marca el ar
tículo 43 de la ley de Contabilidad de 3 de Junio de 4870.

34. El precio limite que ha de regir en la subasta es el que 
aparece cu el estado unido á este pliego (4). .

32. Para la fijación del citado precio se han tenido presen
tes los corrientes y distancias de recorrido, con deducciones 
proporcionales al mayor pasaje que embarque, ó sea en grupos 
de i  a 50, de 50 á 200"y de 200 en adelante", y aumento igual
mente proporcional en los efectos de mucho peso é indivisible.

*  ̂ 33. Si por circunstancias extraordinarias, detenciones invo
luntarias ó fuerza mayor hubiese necesidad de establecer esta
días, el tanto abonable por día será el usual y corriente en él 
punto donde se produzca, previa designación por la Autoridad 
de Marina de la localidad.

34. En caso fortuito ó de siniestro será abonable el tras
porte proporcionalmente hasta el punto donde aquél haya ocu
rrido.

35. - El contratista tendrá obligación de satisfacer todos los 
gastos que ocasione la recepción ó entrega del material que 
trasporte, procurándose los medios necesarios para ello. Esto 
no obsiante, si la Administración militar los tuviera propios ó 
del r&me de Guerra, se los facilitará siempre que no ios nece
site para su servicio, prestándole además todo el apoyo que su 
carácter oficial le permita; siendo de cuenta de aquél el pago 
de los gastos que dichos auxilios irroguen.

86. Al contratista se le satisfarán dentro dei mes siguiente 
los trasportes de personal y material de que haya hecho fiel y  
cabal entrega en el anterior, siempre que su importe se hallo 
dentro de los créditos disponibles; verificándose el pago por 
medio de libramiento expedido contra la Caja de la Delegación 
de Hacienda de la provincia que dicho contratista manifieste, 
siempre que sea posible, por ei Intendente militar respectivo.

37.* No serán admisibles al contratista las reclamaciones 
que produzca en petición de mayor abono de precios, sean 
cuales fueren las circunstancias que motiven la  alteración de 
los estipulados aun cuando se funden en el establecimiento de 
determinados impuestos, por la creación de barcajes, derechos 
de faro y puerto, practicajes de cualquier género y otros que 
pudieran introducirse.

38. La responsabilidad del contratista en los trasportes de 
material empieza desde que se hace cargo del mismo sobre el 
muelle del punto de salida, y  no cesa hasta que hace fiel y ca
bal entrega de él sobre el muelle de llegada.

Las pérdidas de material ó deterioro de éste, una vez valo
rado coa arreglo á las tarifas y órdenes que rijan sobre la 
materia será abonado su importe por el contratista en las 
arcas del Tesoro ó dependencia que se determine, sin perjuicio 
de lo que pueda resultar del expediente que se instruya según 
los casos.

39. Si el contratista faltase al cumplimiento de su com pro
miso, la Administración militar practicará el servicio á él en
comendado y á su costa, á más de las rindemiiis'aeiones que 
deba satisfacer por los perjuicios que sé irroguen al Estado con 
esta demora; haciéndose efectivas gubernativamente sobre la 
fianza prestada y sobr.e cuantos efectos y  bienes posea, que
dando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso-administrativa.

40. Los contratos celebrados con la Administración no 
pueden someterse á ju icio arbitral, y  cuantas dudas se susci
ten sobre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán por 
ht vía contencioso-administrativa.

44. Una vez comunicada al rematante la aprobación, pre
sentará con la oportunidad debida en el punto que se le de
signe los buques de vapor que destine al servicio de que se 
trata, á fin de que reconocidos por la Autoridad de Marina 
pueda ésta certificar si reúnen las condiciones necesarias para 
el citado servicio y travesía señalada; en el. bien entendido 
que cada uno de ellos deberá tener las literas y cubierta sufi
ciente á trasportar cuando menos la Oficialidad y tropa de un 
batallón.

42. Cuando competentemente autorizados embarquen con 
sus esposos y padres las mujeres-é hijos de los Jefes, Oficiales, 
asimilados ú otros individuos á quienes se Jes conceda este 
derecho, se abonará por sus pasajes la misma cantidad que 
para ellos se señala; en la inteligencia que el de los menores 
de cuatro años será gratuito y  el de los de cuatro á 40 años la- 
mitad del valor de él.

43. El-contratista queda autorizado para que después do 
cubiertas las atenciones del ramo de Guerra pueda admitir el 
pasaje particular en el número que buenamente permita el 
buque, previo reconocí miento de la Marina, así como carga; 
dándole para su gobierno aviso de la que tenga que embarcar 
la Administración militar en los puntos de escala, y  á este fin. 
tendrá aquél un representante en cada uno de ellos.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado en  ____   calle d e n ú m  . . . . . .

enterado del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Madrid ó Boletín oficial d e . . . .  para contratar el servicio de 
trasportes entre los puntos detallados en la condición 3 .a del 
mismo, ofrece verificarlo por el precio señalado como lim ite, ó 
con tal tcmto por 400 de baja en el total importe del servicio, 
acompañando*como garantís de su proposición la carta de pago 
que acredita el depósito de 3 528 pesetas, constituido en la Caja 
general ó sucursal de tal provincia, conformo á lo prevenido 
en la condición 44 del expresado pliego.. 4 /

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid 9 de Diciembre de 4884.=E1 Interventor generaí9 

Manuel Hacías.
Madrid 24 de Diciembre de 4884.--™Aprobado por S. M.-~ 

Quesada. 2208—S

(U El estado se inserta en la pág. 4 05.
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196  20 Abril  1885  

‘ MINISTERIO

DIRECCION G E N E R A L  D E  A D U A

Resumen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes 

EN EL IES BE EN ERG BEL ÁlíO 1834 EN EL IES BE ENERO DEL ÁlO 1885 EN EL IES BE

AETÍCuLOS U N I D A D

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos. C A N T I D A D E S  IM P O R T A D A S  D E  NACIONES

Cantida des.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

1 Carbones minerales y  el c o k ,___ Tons. ele i . 000 k i ls . . . 128.68! 2.598,041 154,526 117.390 2.699.970 148.738 98.932 5.727

Cazo -1/ del 
A ran cel.. .

i Alquiís., breas, asís., bets., esquistos y 
| aceites brutos derivados de éstos .. 
\ Petróleos brutos naturales..................

Kilogramos................ ..
i»

1.426.016 
' 2.880.44!

218.903
520.279

5.847
11.851

3.389.117
10.3o6.760

508.368
1.967.784

13.896
42.463

2.223.299
3.736.514

803.832
■»

I Idem rectificadas.......................... 234.691 70.408 12.906 ¡ 148.030 44.409 8.131 157.711 6
f Vidrios y cristal....................... .............. » 466.925 388.325 82.403 ¡ 713.171 477.247 99.151 68.793 326.449

I A cero .......................... ............................... i w 240.888 22.837 6.032 ! 1.082.428 97.419 27.098 1.917 1.870
i Hierros y las herram ientas.. . . . . . . . * 11.449.817 2.686.141 782.405 ] 6.307.048 ! 1.676.002 511.584 7.940.619 2.088.430
i  Clase 2.a. . . Hoja de lata............................. w 2^9.572 151.016 56.486 237.676 144,425 48.817 136.864 10.426

Cobre y lato a .......................................... » 96.131 •195.611 85.740 55.579 117.949 26.737 15.796 38.938i Alambres. ......................, , .  ................ 3» 065.243 294.891 45.839 606.298 264A 66 41.927 22.363 317.889

Clase 3.a. . .

1 Palos tintóreos y cortezas curtientes, 
i Los demás productos del reino vegetal 

no expresados en partidas del Araño. 
/ Colores, tintes y barnices.......... ..........

»

1)
n

279.707

122.440 
¿ 695.905

47.550

í 53.050 
881.611

319

12.244 
55.14 6

85.408

141.922 
■ * 351.916

14.519

177.402
795.978

8o

44.184
41.792

154,514

78.540
90.573

9.860

417.385
893.491-

1 Cloruro de sodio (sel común).............. » 60.683 1.214 1.690 25.623 512 471 9.200 9.970
Los demás prod. quím. y los í&rm.. .  

* Perfumería y esencia s.......... ...............
»
»

4.828.154
12.108

1.442.334
96.864

80.14!
21.333

3.846.068
13.555

1.298.470
108.440

84.358
24.096

1.065.317
2,561

8,481.747 
7.057 •

i Algodón en rama................................... » 6.596.873 11.214 684 26.209 7.094.172 10.641.258 18.137 5.167.772 -1.564.028
Clase 4 a. . . í Hilados do algodón....................... ..

f Tejidos de algodón.. . . . . . . . . . . . . . . .
» 32.912

113.648
167.453 
933 324

67.468 • 
294.095

33.618
102.622

159.139
783.697

62.398
261.384

18.048
37.251

4.665
111.854

Clase 5 . \ . 0 í Hilaza de cánamo ó de l ino . ............... a 393.770 1.771.965 107.812 333.324 1.499.958 91.301 201.478 •117.044
i Tejidos do cáñamo ó de lino................ 36.007 316.728 70.021 30.303 . 287.631 58.538 21.476 11.023
í Lana en rama......................... » 210.879 1.034.02-0 40.880 148.504 710.314 26.526 11.172 150.480

II Uiase u. , . .  ̂Tejidos de lana. . , . . . .......... ................ a 106.174 •1.529.826 . 328.735 108.505 1.546.879 330.705 18.717 -í 40.989
í l  Plncin n  s i Soda en ram a ..........................................¡ 3» 15.688 671.805 14575 14.974 630.281 10.778 1.743 12.326fes oíase i. . . .  .í Tejidos de seda............................. . . , .  J » 5.767 303.664 51.517 6 .2 2 1  . 559.602 52.918 479 8.259 .
i  Clases 4 . a. 
| 5.a,G. ‘ y 7 . a
1  Clase 8.\ . .

i Tenidos con mezcla................................. » 11.824 336.426 54071 15.474 484559 07.655 188 12.218
5 Panol........................ ........................... ',T 714.039 1.046.384 125.141 600.513 G44.032 83.472 22.923 537.627

¡  1 ' \ 
$ t Maderas......................... ..................

Millares.......... ..............
¡ Metros cúbicos...........

1.079 \ 
45.687 1 8.269.602 144.754' j

1.631 - 
j 32.741 2.724.087 96.143 ;

1.115 
j 23.178

297
20.778

I Clase 9.a. . .  j 

| Clase 10.a. .  (

i -------

Muebles y artefactos de madera, . . . .  
Ganados.....................................................

• K ilogram os.................
»

Unidades................... .

486.375
203.455

40.531
394.423
846.330

i
62.288 I
97.603

285.859 Í 
238.245 

12.786
509.940

1.088,185

i
04,983

114,391

:í 13.637 
50.187 

5

158.375
-173.073
40.135

1 Cueros y ido le s . ........... .................. .. K ilogram os.................. 905.678 2.198.743 182.888 1.048.037 2.207.716 103.972 £94.248 444.992

í
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

¿ para telégrafos.............. . . . . . . . . . . . » * 2.296.288 2.945.998 145.882 | 2,288.402 2.722.809
41.835

117.364 1.040.715 703.085
Clase l í . \ . . Carruajes y  piezas sueltas para los' 

i m ism os..................................................
1 U nidades.....................

K ilogram os............... ..
18

86.614  ̂ 87.758 19.271 ¡! ' 8 f 69.587 10.537. 3
2.941

9
6.157

i
Embarcaciones............................ .. Unidades.......................

Que miden toneladas
de arqueo.................

Kilogramos..................

3
; 734.228 
\

1.409.137

26.205 ; 

432.563

i 2 ;
134777

2.688.311

6.817

575.409
292.881

i S

¿ Bacalao y pez nalo................................
2.059

2.935.704 '
460 

8.841.803 '
1 2,674 

2.153.178 2.575*624
i T rigo.......................... ............................... » 7.328.607 1.978.723 313.275 6.861.218 1.852.529 40.480.564 2.476.030:
í Harina, de trisco . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . » 716.227 283.491 48.075 437.152 161.746 ' 26.254 18.769 919.456
& Los demás cereales ................................ 3» 3.505.346 713.069 4 \ 2.558 4.266.958 768.771 134,576 3.211.823 d.050.891

Clase !2 .\ . A zúcar . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3> 8.487.253 . 2.720.547 608.172 3.796.136 2.646 086 412.212 30.728 - 3.0^8.408
i Cacao............................. ... 3) 310.832 580.452 165.688 814.286 630.734 169.198 £71.427 • 154.731
| Café.......................................... .  a . . . ............... 3) 202.195 3 14.285 41.394 861.246 651.000 51.072 19.181 396.264
i® Canela.............................  ........................ }) 33.440 144.697 35 J 26 45.682 140.202 42,288 22.661 882
$1 Aíniardieri te ................................... H ectolitros.................. 4 00.567 7.982.69o •1.733.459 77.821 5.752.662 1.329.438

7.238
16.766
43.572

1.972 72.592
\ Virios................ ................ ........ ................ L itros............ ................ 99.105 139.010 3.461

14.451
274.510 365.908 1.737 123.817

Clase i& L . ¡í Botones.......................................... Kilogramos................... 28,798 143.990 33.503
17.573

467.515 84 30.607
? Pasam anería...................... .................... 3) 22.782 249.732 57.819 183.314 458 16.543

Los demá0- artículos.............. ..
56.384.546 6.763.448

1.116.867
53.760.440

))
5.810.398 ’ 
1.456.688

56.384.546 7.880.315 53.760.440 7.267.080 '

Diferencia de menos en valores en Febrero de 1885, comparado con 1884..............
Diferencia de menos en derechos en Febrero de 1885, comparado con 1884.........
Diferencia de menos en va-ores en Pinero de 1885, comparados con 1 8 8 4 . . . . . . .

' Diferencia de menos en derechos en Enero de 1885, comparados con 1884...........

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almería, Barcelona, Cáceres, Castellón, Gerona, Guipúzcoa,

Recaudación obtenida en el expresado mes da Febrero por todos los. conceptos
____________ _

A 8 $ 5 . , ....................................

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas,

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque).

Pesetas.

Derechos
meno re s .

Pesetas,

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

6.564.842 26.097 304,186 £19.894 - 41.826 48.685 » 3

NEGOCIADO DE ESTA 

Movimiento general de navegación de Europa y  Africa, América, Asia

&
vsaTMBA1&A.

~ t Con bandera nacional.................
Don ca iga ......... j q0£ bandera extranjera..............

Buques.

TONELADAS _  j

de arqueo.
de L000 kilogra
mos de peso de
mercaderías des

cargadas.

439 
418. 
67

£7!
35

110
£

33

£02.853 
831.293 

8.479 
182.526 ' 
£8.941 
89.258 

96 
43,731

41.078
146.756

»
. »

»
»
»
V

j  , ,  f Con bandera nacional................ ..
.......... S Con bandera extranjera. . . . . . . .

~ , , ., í Con bandera nacional..............
De transito .. . .  j Con bandera extranjera.......... ...
x, -i a i Con bandera nacional..................Be arriba* a . r . | Qon paiK|era extranjera..............
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DE HACIENDA
NAS.-NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

de Febrero del año 1885, comparado con igual mes del de 1884, y  el de las que lo fueron en  el mes de Enero de dichos años.

FEBRERO DEL ANO 1884 EN EL MES DE FEBRERO DEL AN3 íSS;>

------------------- ^ ^ ^  ^

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1884 Y 188o

MÁS EN EL MES DE FEBRERO DE 1885 j MENOS EN EL MJíS DE FEBRERO DE Í885
TOTAL

de
cantidades.

Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL
de

cantidades.
Valores. Derechos, Valores. Derechos. 1

1 Cantidades.
Valores. 1 Derechos.

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas.
Cantidades,

Poseías., Pesetas.
-  1

Pesetas. Pesetas.
104.659 1 2,197.839 130.824 101.285 8.436 104,721 2,408.583 •130.901 m 210.744 77 j> » „

3.037.131 454.070 12,411 3.409.283 246.878 3.656.161 548.42^ 14.991 629.OSO 04.354 2,580 )>
3.736.5 i 4 672.573 14.620 3.049.475 » 5.019.475 859.400 20.7/3 1.312X01 280.827 6.088 H157.711 47.314 8.674 48.761 . 80X56 79.317 23.785 3.843 78.394 23X19395.848 313.433 64.986 22.624 497.165 519.689 402.099 «2.080 124.447 88.669 17.094

4,/O A
3.787 360 .143 127 3 127 11 6 .i) $ 3.600 3499.999.049 1.894.718 587.436 1.797.471 2.277.372 4.074.848 1.225.426 359.839 * ! » 5X24,200 669.393

.i i05 7 V
147.290 101.45o . 32.343 . 186.295 29.237 215.532 127X89' 43.541 68.232 23.784 11.108 »
34734 106.487 • 16.961 34.813 52.968 87.781 184X18 87X73 33.047 77X29 21.014340.232 186.939 24.248 28.376 475.080 503.456 208.205 34.429 ’ 163.204 34.266 •10.18:1 & i

164074 27.893 464 85.670 143 073 228.743 ■ 88.886 229 ! 64.609 10X95 65 » »
193.925 242.407 19.383 16.484 103.903 120.387 180.484 11.989 » )> 73X00 91X23
384.064 759.019 36.075 92.339 423.866 • * 616.205 780.862 30.894 132/141' 21.843 849 » » < ,f ií/ í

- 19/170 383 353 10.091 10.000 20.091 '402 382 921 19 29 T)

3.547.064 1.104.306 67.218 1.554.180 2.386.052 3.939.238 1.138.0(3 66.309 392/174 33.697 »
»

505'9.618 •76.944 17.031 1.240 . 8.160 9.400 75.200 16.597 » 5? 213 1.744 C s { ,í
6.73-1.797 11.444,086 26.349 7.128.039 2.282.155 9.360.194 •14.040X91 22.510 •' 2.628X97 2X90.283 5¡r )>

j o a*
3/ .‘ -920.713 99.827 40.810 21.998 5.549 27.547 134.341 35.363 ’ 6 884 • 31X14 14X55 ))

149.105 d.l 36.792 363.700 25.365 108.943 134.808 1X05.820 324X80 » » 14.797 7 50 Ü7S 89.1203-18.517 1.433.327 87.241 155.060 120.980 276.040 1X42X07 75.350 » )> ># 42,471 401.120 11,69132.499 282.480 6 J .886 18.842 19.705 88X47 301.819 67.565 . 0,048 19X39 5.679 )> Jj
*161.652777.875 26.178 17.604 180.081 • 197.745 ! 915.728 36.264 í 36.098 • 187.853 10.080 ;>

159.678 2.485.326 549.283 ■13.965 134.833 148.798 2.212.813 4-8X458 :> ?> 10,878 m o ís 66.82514.069 616.419 12.033 467 • 16.158 16.625 707X63 8.384 2.353 91.414 » » » 3.449 i8.738 316.115 81.447 391 7X86 8.377 743X29 70.526 » D í> 301 72.286 10.32-1
12.386 365.767 55.268 388 11.606 11X94 398.630 36.802 » 82.860 1X30 332. >j

660.330 834.317 104.056 23.798 344.107 867X03 404.775 59.544 » » 193.647 429X42 44X121.442 ]1 . ¡: 204 938 1.142 ) » ’ 270
43.956 • 3.205.709 120.634'j 8.812 7.684 10 496 j 1.703.370 54.6Q2 \ • » j? <; 37.-Í60 ¡1 1X02.389 66.032 :

171.042 i 146.977 488.134 635.111 ) ■ 464.089 ¡ ¡í . I !
228.280 • 384.977 60.361 i 16.906 197.597 214.5? *8 438X94 57.084 » 34,017 3» j1 8.757 » 3X2710.130 814,160 81.796 97 17.496 17.583 1.377.815 143.944 7.468 563.055 32.148 | » »
733.240 1.584.589 91.145 509.098 460.537 869,635 2.019.824 93.048 830,395 433.235 3X33 I * » 3

1.743.800 , 2.232.443 •112.457 i 1.082.759 713.636 1.776.295 2X67.902 114X98 03,495 15459 2.441 1il w ?) »
12 i

9.098 í 2Í.8S9 4.897!1 8.775
2

•117X39
0

126,414 60.366 13X07 ji „ i 
\ i í  7.316 i! 88.727 9.010 i S  1

¡
> » -

1 [ * a 2 : i  •■
¡

i
r

! 981.893 38.425’ i 443.700 18.488 5? » ) t 538.153 14X87
2.674 1 1.479 1.479 f » 1 l.RX \

4.728.802 2,269.864 703.911 2,290.932 0.927.984 ■6.218.918 ' 4,353.242 899.767 j 1.490.114 ; ' 2.088X78 •195.856 V) 7) »
12.958.594 3.497.281 556.733 «.2.566.000 1.817.123 4.383.123 1/183.443 187.170 » » . 8X73.471 2.353.838 369.583

938.225 373.369 56.383 4.748 858.412 863.160 319.369 51 812 1 j> » ■ » 70.005 59.000 4X71
4.262.714 812.542 135.356 2.763.225 1.305.417 4.068.642 732.355 128.891 » » 194,072 i10.187 6.465
3.053.138 2.860.539 309.010 8.416 2.981.874 2.980.290 2.005.864 113.560 » » 3> 68.846 3o4,G75 395.450

423.158 804.412 220.784 138.524 . 149.600 288.130 570.664 126,007 » 138.028 «33.748 94.774
415.395 748.717 46.597 38.730 327.743 366.473 661.588 62.782 » 46/103 48X23 87 .ISO s>
23.543 89.349 ' 27X69 31.477 14.618 46.095 140.317 41.911 22.552 • 30.968 •i 3.942 3) 5) J)

74.584 5.929.466 1.290.406 1.414 63.222 64.688 4.723.386 1.086.438 » jj 9X28 1.306 080 203.90 8
■ 125.584 159.634 . 3.936 660 ' 119.548 . 120.263 189.815 8.256 » 89.181 3X0Í » 080

30.69Í 153.455 15.471 36 26.161 26.197 130X85 > 18.152 » » » 4.494 22.470 2,319
17.001 201.508 45.338 41 14.081 14.122 130.712 ■ 34.780 Xi 5) » 2.879 50.790 i  0.758

55.094.193 8.368.215 . 53.852.568 5.807.873 7.083X90 894.461 8X27.215 1.30-5.833985.872 » 1.196X69 211.097 » »

55.094.193 7.354.0871 53.832.568 6X64.842 7.083X90 005.3: X 8.327X15 j x o h a x

» 1.244.625
» y> * 989.245

?> 2„62410GA * “ ■ * * * ■9 ° * “ * * * ................................. ................................... » j> » 613X29

Huelva, Málaga, Oviedo, Pontevedra, Santander, Tarragona, Valencia, Vizcaya y Baleares.

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

i Parte 1 
á la Hacienda 

en multas 
y  mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de \ Yz 
por 4 00 sobre* 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas,

Impuesto 
sobre 

; coloniales 
y  municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 1849 

y  ejercicios 
. cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en Febrero de 
4 885.

Pesetas.

TOTAL

en Febrero de
4 8S4.

Pesetas.

Di f e r e nc i a
de m enos 

en Febrero de 
4SS:>.

Pesetas

- •
24.989' 3.506 1.827.884 448.121 71.834 9.500.984

%
10.GoO.Oo2 •1.099.068

DISTICA COMERCIAL

y Oceanía durante el mes de Febrero de 1885, en ¡os puertos españoles.

*

SA&I&JL
Buques.

TONELADAS

de arqueo.
de h .000 kilogra
mos de peso de 
m ercaderías car

gadas.

Con carga i Con bandera nacional.. . . . . . . . . 454 316.928 56.058
* * í Con bandera extranjera. . . . . . . . 753 564.743 383.928

En lastre , t Con bandera nacional. . . .  i ........ 65 15X47
í Con bandera extranjera............. 83 49.176 »

Be tránsito. { Con bandera nacional................. 1 526
f Con bandera extranjera............. 9 6.681 »

Be arribada <[ Con bandera nacional................. 4 605 »
' "  ( Con bandera extranjera,.. . . . . . 4 479 9
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D ire c c ió n  g e n e r a !  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .

SECCIÓN 1.º
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado d los 

respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la G a c e t a , en cumpliminito y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 18G9 é instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIALO 8 /

Expediente núm. 40.088 de la Cauda del personal.-—D. Vi. . 
nuel Reboredo, Curo de Vea, en la diócesis de Santiago: 1 r ío 
del crédito 4 890 rs. 7o cents.; reclamante D. Faustino Gar da 
do Rejas. Por acuerdo de la Dirección general do 11 de Ib r ", 
del corriente año se dispone y hace saber que .0 . Emuq1 c. 
Doña María y Doña Antorna, Rodríguez Reboredo, insu iin  .01 
herederos por el expresado Presbítero, pueden presentarse por 
sí ó por medio de apoderado á reclamar la parte de crédito á 
ellos correspondiente; en la inteligencia de que si fallecieron 
antes que el prim itivo acreedor ó después do la ley ae 2 i de 
Julio de 187(1, sólo en ambos casos sus causa habientes tendrán 
derecho á solicitar el pago de valores, justificando el efecto su 
personalidad.

Madrid -15 de Abril de 1885.™El f u ' u  h '• m in u m  En
rique de Linaeercv Vr.° R/---S1 DirecJOx v  ib Retes.

Relación de los créditos de los ramos que á continuación se ex 
presan, que han sido declarados mu ara los por a caer dos de 
esta Lirecdón general, recaído m l a s  ¡echas que se di ¡una ó 
■por Reales órdenes que los confirman, con expresión del 
acreedor primitivo, personas que han promovido el expedien
te, procedencia del crédito, su importe y cerusa de su caducidad; 
cuyos acuerdos se publican en cumplí mié? ti o de la ley de 19 
de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 
Real decreto de- 12 de Abril de 1881.

N E GO CIAL O 2 . °

Número 709 antiguo del expediente. Acreedor prim itivo
la obra pía fundada en la villa de Canta OI al le, provincia de 
Toledo, por el Licenciado IV Ma-tns He imán de z; apoderado 
I). Domingo García Palay0. Procedo el crédito del ramo do do
cumentos antiguos no recogidos. Importe dei crédito Tobo 
reales 83 mrs., con más los intereses devengados desde 1 P de 
Octubre de 1841 á fin de Junio de 1851. Ha caducado con arre- 
glo á lo dispuesto en el caso 3.° del decreto dol Gobierno pro
visional do £8 de Enero do 1889 y art. 7.° de la ley de VI. de 
Julio de 1870. Acuerdo de la Dirección de 70 de Marzo de 1885.

Núrn. 594 id. del id.—Acreedor primitivo los Cha veros y 
Administradores de la parroquial de San Martín de Se vi i U por 
las capellanías de Isabel Fernández de Villa franca, de F ran 
cisco García, ele Alonso de Sevilla, alias Mayorga, y do Doña 
Alaría ílio.as; apoderado D. losé Galindo. Procede el crédito 
del ra no de obras pías. Ha caducado capital é interesas pos
teriores ¿1 1841 con arreglo á lo dispuesto en el caso 5." del 
decreto del Gobierno provisional de 28 de Enero do 1809 y en 
el art. 7.° de la Ir y de 21 de* Julio do 1876. Acuerdo de la Di
rección. de 24 de Marzo de 1885.

Núm. 579 id. del id.—Acreedor primitivo Fábrica de le i glo- 
sia parroquial de Nuestra, Señora do la Piedad de la vi IR d ' 
Anzuola; apoderado D. Francisco Rodríguez Lcpc/. K v  ■ >  
el crédito del ramo de documentos antiguos no yHRm Cu 
ducado capital y les intereses posteriores á 184 I con n \  , i ) á 
lo dispuesto en el caso 5.° del decreto del Gobierno peo ,, m, ial 
de 28 de Enero de 1869 y en el art. 7.° de la, ley, t i : ! i ( < é v ¡ io 
de 4876. Acuerdo de la Dirección de 24 de Mar; o di

Núm. 590 id. del id.—Acreedor primitivo mpDHW fun
dada en la villa de Resaca por D. Juan B&utís :e u  0 ;ei n;; 
apoderado B. José Domingo Fagoaga. Procede el m ód it. Je] 
ramo de documentes antiguos no recogidos. CaJmm.o ' 1 <*&- 
pital y los interese" posteriores á 1841 con arreglo ¿ lo dis
puesto en el cuso 5A del decreto del Gobierno provLiona], do ;:d 
de Enero de 4869 y en el art. 7.° de la ley do 21 do Julio ae 
4876. Acuerdo de ía Dirección de 24 de Marzo da 1883.

Núm. 24 id. del id.—Acreedor primitivo Memoria do Nues
tra  Señora del Coso en la ciudad do Dan Sebastián; apoderados 
Sres. Martínez Herrero y Compañía. Procede el crédito ¿el 
ramo de documentos antiguos no recogidos. Caducado el o-*.- 
pital y lo 3 intereses posteriores á 1841 con urreg?o á lo que 
previene el caso 5.° del ¿toreto del Gobierno provisional de/28 
de Enero de 1869 y el ort. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de 24 de Marzo de 1885.

n e g o c ia d o  8P
Expediento núm. 373 de calificación de Diezmos.—P artíc i

pe el Br. Marqués ríe Bedmar por los que sn casa percibía en 
las parroquias de Cerezal, Villa queginu, Sania María de las 
Meras y su anejo Santa Colomba, provincia de León. Por 
acuerdo de la Dirección ¿e 24 de Marzo del corriente año se 
declara prescrito el derecho á la ind mmizaclón solicitada, en 
v irtud  de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 49 de Julio 
de do69 y 18 de la instrucción ae 8 de Diciembre cid' m is
mo año.

ídem núm. 8.4CG 'de la Deuda del por so nal.—-D. Mariano 
González, exclaustrado del convento do Carmelitas de Teruel, 
crédito 43.573 rs.; reclamante el mismo interesado. Por acuer
do de 27 de igual mes se declara la caducidad del expresado 
crédito, en v irtud  de lo dispuesto en el art, 43 do lev de i9  de 
Julio de 4869.

Idem núm. 41.203 de id. id.—D. Manuel Rivado, exclaus
trado del monasterio de Corlas, León: crédito 15.898 rs.; recla
mante D. Manuel Prieto Nava, apoderado de 13. Adrián Merino. 
Por acuerdo de 18 de igual mes se declara la caducidad, del 
expresado crédito, en. v irtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 45.780 de id. id.—D. Antonio López, exclaustra
do carmelita del canvento del Juncal, Sevilla: crédito 19.186 
reales 0% eénís.; reclamante D. Juan de la Aceña. Por acuerdo 
de 27 de igual mes se declara la caducidad clel expresado eró- 
dito, en v irtud  de lo dispuesto en la misma ley.

N E G O C IA L O  4 *

Expediente núm. 1.002.—Acreedor primitivo Memoria de 
D. José Antonio Jiménez, en Vicálvaro; reclamante Doña S i
meona Muiler y Pinilla. Certificación do Deuda consolidada no 
trasferible ai 5 por 400 núm. 424, de 4 800 rs. Caducado capital 
é intereses por acuerdo de esta Dirección de 10 de Abril 
de 1885 con arreglo á lo prevenido en el art. 7.° de la ley de 21 
de Julio de 4876.

Idem núm. 4.361.—Acreedor primitivo capellanía fundada 
en San Miguel de Jerez de la Frontera por D. Jacinto V i- 
vaneo y Angulo; rechinante D. Silverio Jusantriaga. .Certifica
ción ele Deuda consolidada no trasferible núrn. 4.154, do 45.403 
reales 40 rrirs. Caducado capital ó intereses por acuerdo de esta 
Dirección de igual fecha que el anterior y con arreglo á la ci
tada ley.

Idem núm. 4.046.—Acreedor primitivo capellanía colativa 
fundada en. la parroquial de San Mateo do la ciudad de Soria 
por Amaro López, Rafael Navarro y consortes; reclamante 
D. losó Lcnsogy y Pliner. Lámina de Deuda corriente al 5 
por 400 11 g negociable núrn. 25.96®, de 23.454 rs. 20 mrs. Cadu
cado capital ó intereses por acuerdo de esta Dirección de 44 de 
Abril do 4885 con arreglo á la citada ley.

ídem núm. 2.743.—Acreedor primitivo capellanía que en 
el conven o do Capuchinos do la ciudad de la Cor uña fundaron 
D. Francisco Tubia, D. Pedro López Jaivo, Doña Catalina He
rrera, D. Pedro Palomo Suárez de Pardiñas y Doña Antonia 
Zamora; reclamante D. José A mi, corno apoderado de D. Lo
renzo González Eajuán. Lámina de Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable núm. 244, de 407.403 rs. 6 mrs. Caducado capi
tal é intereses por acuerdo de esta Dirección de igual fecha 
que la anterior y con arreglo á la ya citada ley.

Madrid 45 de Abril de 4885.=*E!. Subdirector primero,- E n
rique de JJnacero.*==Y.° B.‘’= E i  Director general, Retes.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e  l a  A d m in is tra c ió n  d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES — VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 4 8 5 8

NÚMERO 4 .9 3 6

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
cer as partes del 8 0  por 4 0 0  de- bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2  de Octubre de 4 8 5 8  en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten- d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8 .°  de la ley de id  
de A b r il. de 4 8 5 9 , emita inscripciones nominales con. renta 
de 3  por 4 0 0  anual a favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

número MES Y AÑO Importe
de CORPORACIONES á que pertenecen 

las relaciones.
€ D

orden. Pías. Cs.

£ 4 6 6 8 6

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntam iento de Al
ma nsa___ . . . . . . . . . Mayo 4 8 7 5 .............. 4 .7 2 0

2 4 5 0 8 7 Idem de Alcaraz........ .. Agosto 1 8 7 0 . . . , . 5 3 2
2 1 5 6 8 8 Idem do id.................... Setiembre id . . . . 7 2 0
2 4 5 0 8 3 Idem de id.................... Octubre i d .......... 6 .6 2 9 ‘64
2 1 5 0 8 0 Idem de id ................... Noviembre id___ 6 8 9 -7 8
2 4 5 0 9 1 Idem de id.............. Diciembre id ___ 6 0  2 0
2 4 5 0 9 2 ¡ ? id .................... Enero i 8 7 1 .............. 3 7 4
2 4 5 0 9 3 b in ae id .................... Abril id ................ 39*47
2 4 5 6 9 4 l e u  de id.................... Mayo id ................ 493*83
2 4 5 6 9 3 Idem de id .................... Agosto id . . . . . . . 72 0
2 4 5 0 9 0 Idem de id .................... Setiembre íd . . . . . 6 .430*20
2 4 3 6 0 7 Idem de id.................... Octubre i d .......... 865*43
2 1 5 6 9 8 Idem “de id.............. .. Noviembre id . . . . 833*49
2 4 5 0 9 9 Idem de id.................... Diciembre id........ 2 8 ‘78
2 4 5 7 0 0 Idem do id .................... Febrero 1 8 7 2 ’. . . . 202*57
2 4 3 7 0 4 Idern de id................ Julio ícl................ 7 6 ‘2Q
2 4 5 7 0 2 Idem de id . ................... Agosto i d ............ 427*32

60  *2Í)2 4 5 7 0 3 ídem de id.............. .. Setiembre i d ___
2 4 5 7 0 4 Idem de id .................... Noviembre id . . . . 2 1 2
2 .13705 Idem de id .................... Diúembre i d . . . . 6 2 0
2 4 5 7 0 6 id m de id.................... Julio 1 8 7 3 ................ 780*20
2 1 3 7 0 7 i ¡xa de id .................... Noviembre id .. . . 4o
215708 im-ii do id.......... .... Febrero 1 8 7 4 . . . . 135*96
245709 Urna do id .................... Julio id . . . . . . . . . 941*02
245740 Idem do íc)........... Junio 4 8 7 5 ................ 4 5
24374-1 Idem de id.................... Marzo 4 8 7 6 ------ 76*20
2 4 5 7 4 2 Idem de id---- . . . . . . . Junio id................ 4 5
2 4 5 7 1 8 Idem do id................ Julio id............ 76*20
2 Í 5 7 4 J Idem de id . . . . . . . . . . . .1 unió 4 8 7 7 ............ 4 5
2 4 5 7 4 5 Idem de id.......... Octubre i d ___ 76*20
2 4 5 7 1 6 Idem de id .................... Enero 1 8 7 8 . . . . . . 77*01
2 4 5 7 4 7 Idem de id .............. .. Julio id ................. 45
2 4 6 7 4 8 Idem de id................ Agosto i d ............ 76*20
2 1 5 7 4 9 Idem de id .. . . . . . . . . . t 4 .6 0 0  •
2 1 5 7 2 0 Idem de L ietor.. . . . . . Mavo 4 8 7 2 . .............. 282*40
2 4 5 7 2 4 Idem de id ............ Julio id ................. 1.687*40
2 4 5 7 2 2 ídem de íd.. Diciembre id ----- 3 8 0
2 1 3 7 2 3 Idem de id .. . . ........ .. Febrero 1 8 7 3 . . . . 684*72
2 4 5 7 2 4 Idem de id .................... Abril ícl............ 3.472*68
2 4 6 7 2 3 Idem de id.................... Junio id ........ 3 8 5
2 4 5 7 2 6 Idem de id . ............... Julio id ................. 1 .637*40
2 4 5 7 2 7 Idem de id . ............... Agosto id . . . . . . . 4 .498*74
2 4 5 7 2 8 , Idem de id . . ................. Noviembre i d . . .  , 3 3 0
2 4 5 7 2 9 Idem de id.................... Enero 4 8 7 4 . ........... 5 .728*80
2 1 3 7 8 0 Idern de id.................... Abril id................ 4 .1 9 0  ‘
2 1 3 7 3 1 Idem de id .................... J urdo id ............... 282*40
2 4 5 7 3 2 Idem de id .................... Julio íd .......... 900*40
2 4 5 7 3 3 Idem de id.................... Agosto íd ......... . 4 .199*07
2 1 5 7 3 4 ídem de id............ .. Octubre íd ........ .. 737
2 4 3 7 3 3 Idem de id.................... Enero 4 8 7 5 ............. 282*40
2 1 5 :8 6 Idem de id.................... Febrero íd ........... 1 .4 9 0

87 Idem de id . ................... Junio íd ................. 659*69
9 Í 3 L ^ Idern de id . ................... Julio íd ............ 900*40
‘ 157 Idem de id.................... Diciembre í d . . . . 5 9 0
2 ! 5 7 4 0 Idern do id.................... Marzo 1 8 7 6 .............. 4.190
2 i .» 7 í l Idem de id.................... Mayo íd . ............... 282*40
:H 3 7 iZ Idem de id .................... Agosto íd . . . . . . 900*40
9 15748 Idem do id.................... Marzo 4 8 7 7 . . . . . . 1.190
2 1 5 7 1 4 Idem de id.................... *Agosio í á . ........... 1.182*80
2 1 5 7 4 5 Idem de id .................... Octubre íd .......... 1.260
2 1 3 7 1 0 Idem de id.................... Enero 1 8 7 8 .............. 1.180
2 4 5 7 1 7 Idem de id.................... Marzo íd ............... 1.190
2 4 5 7 4 8 Idem de id................ Julio íd ................. 872*40
2 1 5 7 1 9 Idem de id ................... Agosto íd ........

Abril 4 8 7 9  .............
900*40

2 4 5 7 3 0 Idem de id.................... 1 .1 9 0
2 1 5 7 5 1 Idem de id.................... Mayo íd ...............

Julio í d . ............ *
282*40

2 4 5 7 3 2 Idem de id ................ ... 5 9 0
2 4 5 7 6 8 Idem de id ............ .. Agosto íd / ----- 900*40
2 4 5 7 3 4 Idem de id.................... Marzo 1 8 8 0 ............. 1 .4 9 0
8 4 5 7 3 5 Idem de id .................... Idem 1 8 8 1 ................ 1 .4 9 0

2 1 5 7 5 6

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntam iento de Mo
d ín ............................... Setiembre 1 8 7 0 . . 531*75

2 4 3 7 5 7

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Gra
d o . . . . . . . . ................. Junio 4 8 7 3 ................ 2 .767*01

2 1 5 7 6 8

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Pue
289*28bla de Cazaila........... Abril 4 8 7 4 .............

2 4 5 7 6 8 Idem de id.................... Febrero íd ........ . 172*56

NÚMERO
de

orden
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe 

en 
Ptas. Cu

PROVINCIA DE VALLADQLID

245760 Ayuntam iento de Al-
cazarén........ .............. Junio 1883......... .. 160

245761 Idem de íd . ................... Octubre íd .. . . . . . 1.255*12
215762 Idem de íd ........... .. Enero 1884.......... 160
245763 Idem de Bercero . . . . . . Noviembre 4876.. 360
245764 Idem de Oigales.. . . . . . Julio 4883.......... .. 282
215765 Idem de id............ .. Idem 4884 ........... 232
215766 ídem de C astrobol.. . . Enero í d . . . . . . . 40*40
245767 Idem de Cabezón de

V aideraduey. . . . . . . Octubre 1883 . . . 1.440
215768 Idem Cistérniga (La).. Mayo 1875 102*96
245769 ídem de íd ............ Setiembre íd .. . . . 23*94
245770 Idem de íd.................... Junio 4876............ 102*90
215771 Idem de í d . . . . . . ........ Mayo 1877............ 102*66
215772 Idem de íd .......... .. Idem 1878.......... .. 102*96
215773 Idem de íd.................... Julio 1 8 7 9 . . . . . . . 38*48
245774 Idem de íd .................... Enero 1884.......... 814*40

Madrid 11 de Abril de 4885.= E !  Interventor general, J.
R. de Oye.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

d í a  48
Cartas detenidas por falta de 'franquee ó dirección 

en este día.

Núm, 230 Eduardo Galbám—Zafra.
231 Juan G arcía-C o lm enar Oreja,
232 Luis Gómez.—-Azada.-
233 Margarita Olazagoitia.—■-Valleeas,
2T4 Pascual Monleáru—Jórica.
235 Teodoro Gémez.—Ázuara.

Madrid 49 ¿e Abril de 4885.^EI Administrador,-!}, Rome
ro Leal.

l& aM nste c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .

PÍA 19
FUI ación ie  los telegramas que no han podido ser entregados 

á los rTsuLN >

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Barcelona........

Central.

Joaquín Artasoú--Santa María, 12, segundo. 
Gómez Arastegui.—Cedaceros.
S. Cremer.—Sin señas.
Ivíoret Vi si tan t Hellin.—Idem.
Ventura Alonso.—León, 0.
Antonia Rui.—Patio bajo, 68.
D urruíy.—Hotel de la paix, Madrid.

Sur.' ■

Santiago Mena.—Fúcar, 1-1, segundo derecha 

Geste.

SaiixriaRonza.—Toledo, Corralón Santa Ca
silda, pabellón, 3.

Este.

Victoria Vilchcs—Calle Juan Mena, 25. 
Concepción Alzamora.—Serrano, 16 
Santiago Martín Gutiérrez.—Paseo Reeole-^ 

tos, 9, tercero.

"Valencia. . . . . . . .
C antalapiedra. . .
H ellin ...............
Sevid a . . . . . . . . . .
A lm ería .........7 ..
Oíialahre. . . . . . . .

Don B-mito.. .» . .

Pam plona.......... ..

Cádiz.........
Greviiiente. . . . . .
S antiago..............

*
Madrid 19 de Abril de !885.=E1 Jefe del Centro, José Vela.

C o m a n d a n c ia  de C a ra b in e ro s  d e  L ugo.

D. Alfonso Guillén y Guijarro, Comandante de Carabineros 
y Jefe de los de la Comandancia de Lugo.

Hago saber que el día 26 de Mayo próximo venidero, y á las 
doce de su. mañana, se celebrará en mi despacho de esta Co
mandancia, sita en Ri'b&deo, calle de la Paz, núm. 29, pública’ 
subasta para la construcción de las prendas ele vestuario que 
puedan necesitar los individuos de la misma, bajo las condi
ciones siguientes:

IV La duración de la contrata será por dos años, ó, contar 
desde el día en que se digne aprobarla el Exorno. Sr. Director 
general del cuerpo.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rillo s , 
con una hora de anticipación cuando menos, señalándose te r 
minantemente el precio de cada una de las prendas, y acom pa
ñando m uestras de paños, bayetas y telas que tengan las d i
mensiones de una tercia en cuadro, no siendo admisible aque
lla en que no se consigne determinadamente.

3 /  No se adm itirá proposición alguna que exceda del p re
cio señalado para cada una de las prendas que constituyen e l 
vestuario.

,Pesetas. Cents.
Prendas para infantería.   ~ —

Capote ruso .................. . . . . . ...........    36*23
Guerrera........................................     24*23’
P an ta ló n .,  ................................     46*50
Gorra teresiana,............................ . . ....... . . . . . .  A
Polainas (par)  ..................    5
Guantes blancos de algodón (par) , ......... 0*76
Idem de lana verdes (p a r).. . ' ............   4*25
Manta de ab rig o ...........................................   28

Prendas para marina.
Chaqueta de gala..........................    12*50
Blusa de te la ......................     5*50
Idem de bayeta................    9*50
Pantalón de paño. ..........       45*50
Idem de te la ......................................... ......... , ........ 5
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4A Los tipos de todas las prendas que han de servir de 
base en esta contrata estarán ele manifiesto en la Dirección 
¿•■enera!, en esta Comandancia y en todas las demás del cuerpo.

o /  Aprobada que sea la c o n t r a t a  por el Exento. Sr. Direc
tor genera! del cuerpo, ai que le haya sido adjudicada queda 
obligado á imponer en la Caja general de Depósitos ó en la su 
cursal de esta provincia la cantidad de 500 pesetas, y-el talón 
que se expida, en la de esta Comandancia, como garantía- del 
compromiso que adquiere.

6.a Ninguna prenda sera adm itida sin previo reconoci
miento de "la Jun ta revisora que se nombre al efecto, la que 
desechará las que no encuentre arregladas á los tipos en ca
lidad de- paños y hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su im 
porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega, y el porte 
de ellas á la residencia de esta Comandancia.

8.a Si el contratista no residiera en esta localidad deberá 
tener en la misma un representante con quien la Comandancia 
se entienda para los pedidos de prendas, pagos de sus valores 
y demás incidentes que puedan ocurrir; este representante es
tará encargado de las composturas que tengan que hacerse, y 
han de ser por su cuenta, á todas las prendas que haya cons
truido y las necesiten, ó en su defecto tener un repuesto de 
ocho vestuarios para infantería y dos para marina, á Un de 
que los reclutas puedan ser uniformados desde luego, ó que el 
individuo que necesite alguna prenda, tome aquella que mejor 
m  adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas 
ó no las presentase arregladas á los tipos, la prim era vez le 
serán devueltas para que se construyan nuevamente, y á la se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, previo consentimiento del Excmo. Sr. Director ge
neral de! cuerpo, á quien se dará parto de la falta en que in 
curra.

10. Con arreglo á la Real orden de 20 do Setiembre de 1875, 
los gastos que se originen en la publicación de este anuncio 
serán de cuenta del contratista.

Ríbadeo Í2  de Abril de 1885~A lfonso Guillen,
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino do   que habita e n . . . .  M enterado
de los anuncios publicados en la G a c e ta  de Madrid y Boletín
oficial de la provincia de Lugo, correspondientes á ios d ías.........
y - . . .  respectivamente, así como del pliego de condiciones in 
gerto en el Guía del Carabinero, n ú m . . . y de los tipos .y 
precios de las prendas de uniforme del cuerpo, con arreglo á. 
los que se saca á pública subasta la construcción de las perte
necientes al vestuario que sean necesarias en el término de dos 
anos para toda la fuerza de que consta la Comandancia de Ca
rabineros de dicha provincia, se compromete á facilitar cuan
tas le manden construir, haciéndolas con sujeción á los tipos 
y condiciones publicadas y á los precios siguientes:

(Aquí segtiirá la relación de las prendas por el mismo o r 
den que figuran en el pliego, y el precio en que se ofrezca cada 
una ha de expresarse en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) £204— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ay untam iento constitucional de Madrid.

En cumplimiento del art. 70 dé la ley municipal vigente, 
en la sesión que celebrará este Excmo. Ayuntam iento él día' 20 
del actual se procederá á sorteo para- cubrir la vacante que 
existe en la Junta municipal por haberle sido adm itida' ai se
ñor D. Justo Gómez Checa la dimisión del cargo de vocal 
de la misma, fundada en sus muchas ocupaciones.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 18 de Abril de 1885.---El Oficial mayor, encargado 

de la Secretaría, Jacinto Carrillo. * —í

Monte de Piedad j  Caja de Ahorros de M adrid. 
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 19 de Abril de -1885.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes Píaeyog Total Importe
por  ̂ imponen- de iaapo- en

continuación. tes, nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artín............................   ' 718 200 .918 281.216

Sucursal 1.a—P3 asa de San
Millán, núm. 11............ . I  " 80 9 89 10.374

Idem 2.a—Calle de Val ver
de, riúm. 5     72 8 SO 12.687

Idem 8.a—Calle del Clavel,
número 4 ......................... 50 15 65 11 373

Idem 4 a—Calle del León, 
número 3 0 , . . . . . . . . . . .  82 13 97 18.219

T o t a l e s  . . . . . .  1.002 247 1.249 333.819
■ ’:i '

P A » ® !

(ÉN LOS DÍAS 47, 48 Y. 19 DE ABRIL)

Ñlh'ÍEEO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

, Reiategros Idem Total Importe
por á da en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central.—Plaza áslas Des- - 
calzas. ..................    286 239 545 512.6C3

Ha correspondido autorizar las operaciones en esté día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael 
Cervera. Marqués de Santa- Marta. =*=Conde de Villanueva 
de Perales.—D . Santiago do Angulo.=-D. Manuel Henao y 
Muñoz.—D. Miguel Mathet y González.=D. José Fernando 
González.=D. Antonio Cantero y Séirullo.=Marqués de la To- 
rrecilla.=Marnués de 01iva.*=D. Antonio Gil Leeeta.=*=D. José 
Alvarez Mariño.=UD. Juan Anglada y Ruiz.^Marqués de So- 
raosancho.^D. José Gutiérrez Agüera.=-=M&rqués de Bárbo- 
les.=---D. Rafael de la Cruz y Cappa.=r=D. Matías López."=D. José 
María de Pando y Saavedra.

El D im to? Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CUENCA
D. Francisco Cano y Roncero, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria y en virtud de lo mandado por 

este Tribunal se eita, llama y emplaza al procesado Antonio 
Martin Coniroras, cuyo actual paradero se ignora, natural de 
Vélez, provincia do Cádiz, de 47 años do edad, soltero, jo rn a
lero, sin instrucción, para que en el térm ino de -10 días com 
parezca en esta Audiencia con objeto de ver si se ratifica ó no 
en el escrito de su Abogado defensor, conformándose con el de 
calificación del Ministerio fiscal; pues en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar en la causa seguida contra el mismo 
y otros dos por disparo de arm a de fuego y lesiones.

Asimismo so ha mandado se niegue á todas las Au i crida-  
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y caso de sor habido lo pongan á 
disposición del Sr. Presidente de esta Audiencia.

En cumplimiento á lo mandado firmo la presente en Cuenca 
á 3i de Marzo de ! 885.==Francisco Cano.

Señas de A ntonio Ma i d in  Con Ir eras.

No consta más que es gitano. ! -2822

HUÉRCAL OVERA
La Audiencia de lo criminal de Iiuércal Overa.
Por el-presente se cita, llama y emplaza á Diego Salazar 

Bautista, castellano nuevo, natural de Murcia, vecino de Carta
gena, de 39 años de edad, casado, esquilador, de ignorado para
dero, cuyas señas personales constan á continuación, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la inserción de esto 
anuncio en la G a c e ta  de M a lu id , se presente ante este T ribu
nal para concurrir al juicio oral de la causa que so le sigue so
bre lesiones; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al misino tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, .capíera y 
conducción á estas cárceles del referido Diego Salazar Bautis
ta  por haberse decretado su detención.

Huércai Overa á 8 de Abril de 4885.=E1 Presidente acci
dental, Ledro E spinar.= Por mandado del Tribunal, Nicolás 
Campos.

Señas personales de Diego Salazar Bautista.
E statura alta, color trigueño, pelo negro, barba negra po

blada, con bigote, ojos pardos, nariz y boca regulares; viste 
pantalón, chaqueta y chaleco mezclilla de lana, faja negra, 
sombrero hongo claro y borceguíes negros. J ..£808

Jiaügados militares.
BURGOS

D. Antonio Vizcaíno y Sánchez, Capitán, Fiscal del batallón 
depósito de Burgos, núm, 428.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual de i año 
próximo pasado el recluta disponible del reemplazo de 1884 J 
del citado batallón Víctor Barona Santam aría, á quien estoy 
sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos con codea las 
Reales Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado re 
cluta, señalándole esta Fiscalía, calle de San Lorenzo, núm. 38, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos.

Burgos 10 do Abril do 4883.=Antón lo Vizcaíno. 3757 -M

MADRID
D. Migue! Solís y Aubareda, Comandante do Infantería, 

Fiscal permanente de la Capitanía general do Castilla la 
Nueva.

En uso de las facultades quo las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor en la causa ins
truida contra los paisanos José Moreno Vega, Angel Martín 
Edavfteón, Braulio Fernández Castrillón y Víctor López Prieto 
por el delito de robo de unas cañerías de plomo en el cuartel 
de la Montaña de esta Corte, por el presente primer edicto 
cito llamo y emplazo á los referidos paisanos para quo en oí 
término de 30 días comparezcan en la cárcel celular de esta 
Corte á responder á los cargos que en dicha causa les resul
tan; pues de no verificarlo so Ies seguirá la causa en rebeldía 
y serán juzgados por el Consejo de guerra corrí potente.

Y para  que este edicto tinga la debida publicidad, se fijará  
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en la G a c e ta  de Ma
d rid  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á 12 do Abril de 1885 —Miguel Solís.
3763 M

Ignorándose el domicilio que pueda tener en esta Corte el 
Sr. Teniente Coronel retirado D. Manuel Álbenza Molina, se le 
eita por el presente- edicto para que tan luego como llegue á 
su noticia se persone en esta Fiscalía, sita en la cuesta de 
Santo Dsmingo, núm. 20, cuarto tercero de la derecha, cual
quier día no feriado, y hera de doce á dos de la tarde.

Madrid 15 de Abril de 188S.=E1 Comandante, Fiscal Mi
guel Solís. 3764 -M

MIRANDA DE EBRO
D. Eulogio Arribas y Núñez, Teniente graduado, Alférez, 

Fiscal del batallón reserva de Miranda de Ebro, núm. 130.

líallánddxno insíroyeüdo sum aria al soldado te segunda 
compañía de i expresado batallón Prim itivo SoSo Velandía, 
por el delito de no haberse presentado á- la revista con-
i orine cAá prevenido con arreglo al art. ÍA í del regúm oivío 
de reemplazos y reservas del Ejército de £:£ de Enero de- 4883;

Usando de las facultades que en estos casos conceden* tas 
Ueale> i uve aanzas á ios O ¿leíales del E jército, por el presente 
cito, .s .mino a; t rn plazo por I creer o y últim o edicto al expresado- 
so;dado, señalándole su presentación en la villa de Miranda 
de Ebro en las oficinas del detall, donde deberá presentarse 
dentro líol tórmme de 10 días, á contar desde la publicación de! 
presento edicto, a dar sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y so senten
ciará en rebeldía.

Miranda de Ebro á 9 de Abril de 1885.—El Fiscal. Eulogio 
Arribas. 3758—M

MONDOÑEDU
II  Salvador González Vázquez, Alférez, Fiscal dei batallón 

reserva de Mencionado, núm. 07.
Hablándose ausentado ele! pueblo de su naturaleza. Pensa

das, de ñí provincia de Lugo, el soldado de la tercera, compa
ñía do dicho batallón Juan belez Fernández, á quien estoy su
mariando por haber fañado d i a. revista otoñal del año ú l
timo;

h;bando de las íacuitad es que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo Y emplazo per segundo adicto al referido soldado, 
señalándole la guardia do prevención del cuartel de Milicias, 
donde deberá presentarse dentro del termino de 20 días, á 
contar desde la publicación do este edicto, á dar sus descargos; 
y en c.h-o de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía,

Mondoñetlo 6 de Abril de 1885.—Salvador González Vázquez.
373o—M

MURCIA
D. Pascual Garrido y Martínez, Teniente del batallón depó

sito do Murcia, núm. 57, y Fiscal de la sum aria instruida con
tra  el recluta do esto batallón perteneciente al reemplazo de 
4881 Antonio López Díaz, por no haberse presentado á la re
vista anual del mes de Octubre próximo pasado;

Ea uso de las facultades que confieren las Reales Ordenan
zas para, estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo al 
referido recluta, para que en el Término de 10 días, contado 
desde la publicación do esto tercer edicto, se presento en las 
oficinas oel batallón de depósito citado, sito cuartel de San 
Leandro de esta capital, á dar sus descargos; y de no verificarlo 
en el término y sitio señal o do se le seguirá la causa y se le 
juzgará en rebeldía.

Y para que conste expido el presente en Murcia á 28 de 
Marzo de 1885.----El Teniente. Riscal, Pascual Garrido.

3724 AI

D. Pascual Garrido y Martínez, Teniente del batallón depó
sito de Murcia, núm. 57, y Fiscal de la sumaria instruida con
tra  el recluta del expresado Juan U ampo y Ortiz, por falta de 
presentación á la revista anual del roes áe Octubre del año 
próximo pasado.

En rso  de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas para esO<s casos, por el presento cito, Hamo y emplazo al 
referido recoda, para que en el 1 ormino de 40 días, contados 
desde la pnhfUmdón do este tercer edicto, so presente en las. 
oficinas del Ufado batallqn, sitas cuartel de San*Leandro do 
esta capital, ñ dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término sed alacio so le seguirá la causa declarándole en re
beldía.

Y para que conste expido el presente en Murcia á 28 de 
Marzo de 1885.—-El Teniente, Fiscal, Pascual Garrido.

8725—Al

D. Pascual Garrido y Martínez, Teniente del batallón depó
sito de Murcia, núm. 37, y Fiscal de la sum aria instru ida con
tra  el recluta del mismo José Pérez PeUicer, por no haberse 
presentado á la revista anual de! mes de Octubre próxim a 
pasado;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas para estos casos, por ol presento cito, Hamo y emplazo ai 
referido recluta para que en el término de 10 días, contado 
desde la publicación de este tercer edicto, se presente en las 
oficinas do! batallón citado, sitas cuartel de San L?andró de 
esta capital, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el té r
mino citado y sitio, so le seguirá la causa declarándolo en re
beldía.

Y pera que conste expido el presente en Murcia á 28 de 
Marzo de 4885.—El Teniente, Fiseah Pascual Garrido.

3726- M

D. Francisco Velásquez Marín, Comandante graduado, Ca
pitán del batallón depósito de Murcia, núm. 57, y Fiscal nom 
brado por el Sr. Teniente Coronel prim er Jefe del mismo para 
instru ir la sum arla por falta á la resista anual al recluta Ju
lio Gómez AbUlíán. •

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del año 
próximo pasado el recluta de este batallón y  reemplazo de 4883 
Julio Gómez Abellái?, hijo de Ramón y de Prudencia, n a tu ra l 
de M u rcia , parroquia de Santa Eulalia, á quien estoy sum a
riando por no haber efectuado dicha presentación;

Usando délas facultades que para estos casos conceden las  
Reales Ordenanzas llamo, cito y emplazo por el presente p r i
m er edicto al referido recluta, para que en el término de un  
mes so presente en ú  cuartel tic San Leandro de esta toe&Mad*
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á con tar de la  fecha de este documento, á dar sus descargos y 
defensa; y  de no poder verificarlo por causas especiales ó por 
ha llarse  m uy re tirado  de esta cap ita l, m an d e s ta ra  el pun to  d e  
su residencia para  sus efectos; en la inte-iigcncia que de no ve
rificarlo  como se desea se continuará, la  siunaru i y de. 4 sen 
tenciado como tal desertor del Ejercito, y sujeto a lc e  ' /  que 
por su fa lta  .haya do su in r .

Y para que cc . lo p :: g o ' diligencia.
Murcia 2f Y  ri "xj ,/tf Y- U  C apitán, F isca l, F rancisco  

Velá'zquez.

l \  Miguel Martínez Cerón, Alférez, F iscal col batallen  d e 
pósito de Murcia, núm . 57.

Habiendo faltado á la presentación de la revis ta  anual de 
OeHb^e últ imo, que previene el orí.  £30 ti el reglamento de 2 
de F in g i r  v r  de 1878, el rec lu ta  exceptuado del expresado ba
tallón U u n  Vence Leal, perteneciente el reemplazo de 4880, 
por el cupo de Murcia, rriun, AL do la p r im era  sección, á quien 
estoy s a re a lian do per tííeha H ita ;

Usando de las Hmúiruk-sque conceden las Vcales O rdenan- 
zas en ís to s  casos 4 tos O bélales del E jército , por el presen te 
segundo e h irió  cito, Faino y em plazo s i expresado mu p .ju ro  ó 
sn íóm bbo sen aló •. cUde c el ru a r  i el de ir a :\ Leanuro, cecinas 
del "batallón dcpos\¿í>, novata deberán ]<vo.vauiv.rso & nc.*. sen 
deíjcai’a'os ilcínro tí cu: io runuo  .oc- 2ü ulas» a cuntux cu* .¡a rviK.- 
¡ie s ;i pi riiccrión ; previ riéndoles que de no verificarlo le pa
ra rán  los perju icios couriguioriíe-R ti- osla raían

M urcia £ de A bril de 4&&5.===Kl rri.-oei, ahpuci ieU-i*i-iuoz.
3747 Jri

D. Miguel M artínez Cerón, Alférez, luscai a el batallón  gc~ 
pósito  de Murcia, núm. 57.

Habiendo fi l iado  á la ureseuieeión de la  rev is ta  anual do 
Octubre último, quo previene el art .  800 de i reglamento do 2 
Diciembre de 4878, el rocíala (Imponible del expresado b a la -  
ñon, perteneciente al reemplazo de 4884 por el cupo do M a r -  
cío, nircn. abo de Ja tercera sección, oso m arxnez  López, & 
quien estoy suir.di j*»’ do por dicha Mita;

Usando do la • ib inte des que conceden las Fíenles í. rde.nau- 
7A  s en estos cases o lee Oficiales de i U rircúo , por 'e l presente 
segundo edicto cito, 11 arno y emplazo el expresado ixiaivuluo 
ó su familia-, señalándoles ei cuarte l de Son L eancro , oficinas 
do 1 batallón depósito, ¿crulo deberán presen tarse  á  dar sus 
descargos en el té rm ino  de 80 días, á con tar de la iVclm de su 
publicación; previniéndoles que de no vcri0.cerio  en el plazo 
señalado le p a ra rán  los perjuicios, ccnsiguieiites a  esta fa lta .

M urcia 2  de A bril de 1050.—El F iscal, Miguel M artínez.
8788—M

PU R C H EN A
33. F rarr*  cu f ' i bu • K m ilo, Teniente do la novena com

pañía en la C o mandan o la de la Guardia civil do A lm ería, 
y  Fiscal nombra.;o por la Superioridad.

Habmudc * : k * ; , * 1 pueblo do Álbox, de esta p ro v in 
cia, de donde es n a tu ra l y vecino, Pedro G uerrero  G arcía, á 
quien estoy procesando por ei delito  de insu lto  de palabra in 
ferido al C om ándente do dicho puesto, c-abo prim ero D. Do
m ingo P izán Urefiá ca la noriio cid Al do Aposto de 488-;

Y usando do i a- ju r is  fierión que A. 7J..el Roy (Q. D. G.) con
cede para  estos casos en sos .Realeo O rdenanzas ó- ios Oficiales 
del E jército , por este p rim er edicto Hamo, cito y em plazo el 
expresado Pedro G uerrero García, señalándola la casa cu a rte l 
de esta ciudad, do *. ie deboiA pe»  ̂ -r t:\r-**, cen tro  del té emir), o 
de 80 días, que se- cu a n rá a  de? A  e do la íceha, á dar pus 
descargos y defoam.s; y de no com parecer en el referido  plazo 
se seguirá el proceso y so sen km ciará  en rebeldía sU¿ m ás l l a 
m arle  ni empieza ríe .

Publiques© este edicto en el JkÁrtin oficial do la provincia 
y  dem ás urri: dioo; do eoctum ore acra que LUgue a ;ui no tic ia ,

Dado en la  riu -'a  1 do Punchen a á 87 de Marzo do i88o,=*^ 
Fí'ancisc-o I ánchez y Ik n i í  n 3758— 11

SAN PELIÚ  DE LLOBREGAT
D. Ma"niel Quincoces y M artines, Teniente del eocuadron do 

la  Guardia- civil en la OommieanUo de Dcrvaclovia, 3Vfe tí.o h* 
línea  de U n í  din  de LIcbrcgat, y Fiscal actuarlo.

Huí 1' ( i io in struyendo  sum aria coiAra les au to res Ce r e -
sisteme *. á M ‘̂ucrdiu. civil en la casa tío campo titu lad a  La 
Tom asa, té rm ino  m unicipal de Ilo siú talcf, Parce jo na, rU? pene
t r a r  en la m ism a cinco hom bres arm ados con objeto ce robar 
á I). Fé lix  ah írtí la  noche de: íF  de A bril do 4884, y al echar - 
les el alto  la  fuerza do dicho cuerpo lucí* ron fuego contra  
ellos, en U-.blándose- na a colisión, do la cual quedaron tres de los 
crim inales m uertos, y fugándose ios tíos res I antes, que so cree 
lo verificaron heridos, ó ignorando sus nom bres y  pvccedenckt;

U sando de la jurisd icción que conceden en estos casos las 
R eales Ordenanzas, por el presento llam o, cito y  emplazo por 
te rcer edicto y pregón á dichos dos su jetos desconocidos, seña
lándoles la casa cuarte l que ocupe. la  fuerza del cuerpo en esta 
v illa , donde deberán p resen tarse  personalm ente den tro  del 
té rm ino  de 10 días, que se cuentan  desdo el*tíc la  fecha, á dar 
sus descargos y defensa; y de no com parecer en el referido  
plazo serán  juzgados en. rebeldía.

Fíjese; esto edicto para  que llegue 4 conocim iento de todos.
b&n F eiiú  de L lobregxi á 1.° do A bril de 188& =4íanuel 

Quineoces y  M artín ez .^A n to  mí, Pedro Riesco R odríguez, Se
cre ta rio . ■3754—-M

SANTANDER
P . E nrique Gallego y E scudero, 'Teniente Coronel g rad u a 

do, C om andante ce in fan tería , F iscal m ilita r  de"esta plaza.
Hago saber aun encontrándom e form ando ex p ed ie n te ' en

averiguación de los herederos del soldado que fué del batallón 
cazadores de Cienfuegos del Ejército do Cuba Pedro Sedero 
Pazo, fallecido en la travesía de aquella isla á la Península en 
2 de Agosto de 1878, se cita á les personas que se crean con 
derecho á los alcances de! finado acudan á esta Fiscalía, Me
dio, £5, tercero, donde se les d i r á n  todos los antecedentes ne
cesarios para el indicado objeto.

Santander 7 de Abril de. iBBb.^Earique Gallego.
68:1—P

Juzgados de p r im e r a  in s ta n c ia ,

ALBARRACÍN
13. Francisco Echg y Roig\ Juez de instrucción de la ciudad 

y partido do Al barrado .
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. (U), intereso á tedas las Autoridades de 
la Nación, así civiles como m ilitares y demás dependientes de 
la policía judicial p. m 1 a i  la busca y p e D. Miguel
Eseriehc y Estol mq Y  ̂v de instruecie aria-, vecino
dol Yallecilio, y cr-o *. n (m , cguirse dicha i lo rem iti
rán  60 n las deb tím f ^  ur ; a tí es á la eárc 1 te partido; 
pues así se halla manando en la cansa eonira oí nrjsmo Escri- 
cho y otros por f Tsoáad de un documerno público.,

Dada en . uh nu-aeri á 7 do Abril de 78817■"-•Francisco 
R o ig .^P o r su iimrdaco, Bilverio Arregui.

. Señas perso n a le s  de l Eaci c h e .
E sta tu ra  baja, pelo entrecano, color moreno y de edad 34 

años. J—£87Q

ALCALÁ DE HENARES
Ti Baló omero Gullén López, Juez de instrucción de la ciu

dad de Alcalá, de llenares y su partido.
Por ei presente, primero y últim o edicto, cito, llamo y em 

plazo á Zacarías Eselcramonde, confinado que fué en el presi
dio de esta ciudad y del que salió licenciado el día 9 de Enero 
último, y cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de 
ocho días, á contar desde la inscición en el Bole tín  oficial y 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en esto Juzgado para la p rác
tica de una diligencia judicial acordada en la causa quo se 
i v  ‘i e contra D. Araouio Conde y otros por lesiones; apar- 
‘di i Y que de no comparecer le parará, el perjuicio á que haya 
Lq r cu derecho.

Bao o en Alcalá de Henares á 1.° de Abril de 188o—Baldo
mcro G uA óm ^Ei actuario, Pascual Moreno. J—£804-

A LOIRA
D Francisco González Snbirats, Juez da instrucción de AI- 

cira y su partido.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á un ta l 

Vicente, cuyos apellidos se ignoran, de e s t a t u r a  regular, que 
en Noviembre último llevaba chaqueta' negra-, pantalón á ra 
yas, alpargatas de esparto y sombrero negro, para que com
parezca en este Juzgado dentro del término de nueve días á 
responder de los cargos que le resultan en causa que instruyo 
c o n t r a  e! mismo y  otros sobre robo, en casa de José Sifre la 
noche tí el 17 do dicho mes; entendiéndose que el t é r m i n o  se
ñalado empieza á correr desde el siguiente al do la inserción 
del presente en e l  Boletín ofided de esta provincia y  G a c e t a  
b e  M a b u i d ; aperribiénciclo que-de no hacerlo le  parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los agentes de la policía 
judi bal ele la Nación procedan á la. averiguación de quién sea 
dicho sujeto, su captura y conducción a estas cárceles por los 
tránsitos de justicia y á mi disposición.

Dado én Alema, á 15 de Abril de i88o.^-Francisco Gonzá- 
km^FPor su mandado, Bernardo Andrés. J—£8QB

ALGECIRAS
D. Miguel López tío Bergvs y Merino, Juez de prim era in s 

tancia de esto po-rtido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. José Carrasco Barca, natural de Algatoeín, vecino de La Lí
nea, de 60 años, casado, arriero, cuyo actual paradero se Ignora, 
para que en el térm ino de 20 días, 4 contar desde su inserción 
en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado á ser instruido de 
acusación fiscal en causa que se le sigue por delito de co n tra 
bando; bajo apercibimiento que si no lo hiciese será declarado 
rebelde y le parará perjuicio. -

Algecir&s 31 de Marzo de i883.=--Mignel L. do B erge?.^F er
nando García de la Torre. J-—2806

ALB AMA
D. Luis de Montes Toledo, Caballero Comendador de la Real 

y distinguida orden española de Carlos IH yJu.cz municipal 
sapiente é interino de instrucción de esta ciudad y pueblos do 
su parado.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
Romero López, alias Hormigo, vecino de Ventas de Huelma, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual pa
radero, para que en el térm ino de £0 días, á contar desde 3a 
inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , so persone 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á responder de 
los cargos que le resultan en-el sumario que se le instruye so
bro homicidio, ele Antonio García Barrio.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares, agentes de policía judicial y orden público se sirvan 
proceder á la captura del mismo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Batía en Albania á 3 de Abril de 188b.~~-Luis de Montee To
ledo.—Por su mandado, Cristóbal Fernández. J —2869

ARACENA
B. José María Martín Labrador, Juez de instrucción in te 

rino de esta villa por traslación del propietario.

Por el presente se cita y llama á José Martínez Alcalá, ve
cino de U trera, cu jo  paradero y demás circunstancias se Ig
noran, 4 fin de que en el término de £0 días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado con el fin de prestar declaración en causa que 
se instruye contra Juan Román Terrones y Antonio Fontanet 
G&iiuno sobre robo de caballerías á los vecinos de este pueblo 
13. Santiago y D. Manuel García Lebrija; bajo apercibimiento 
quo de no nacerlo je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ara cena á 4 de Abril de 1885.=José M. M artín .=  
Luis Rodríguez Pérez. J—£807

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de A renas 
do San Pedro y su partido.

Per la presento cito, llamo y emplazo 4 M artín y Juan íso- 
ler y Prado, naturales y vecinos do la villa de Casa vieja, de 
estado solteros, braceros, do ££ y £5 años do edad respectiva- 
mente, á fia de que dentro del térm ino de 40 día*, á c-ontar 
desde el de la inserción de ésta eróla G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en esto Juzgado especial con objeto de practicar cierta 
diligencio en causa que se ¿es sigue por el delito de hurto ; bajo 
apercibí miento de quo si no lo verifican les parará el perjuicio 
consiguiente.

. Dada en Aromas de San Pedro á 7 de Abril de 1885.=«Pom~ 
peyó O añm rcs F errando .= P or mandado de S. 8., José Avis y 
Gómez. J —£871

D» Poro/oe-yo Cañizares Ferrando, Juez especial de Arenas 
de San Pedro y su partido.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Cosme Sierra y 
Gómez, natural y vecino do Pedro Bernardo, de estado soltero, 
bracero y de i 6 años de edad, á ña re  qu° dentro del térm ino 
tía 40 días, á e d ita r  desde el de la id v rcu  n do ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esta Juzgado especial con ob
jeto de practicar cierta, diligencia en causa que' se le instruye 
por el delito de desiones; bajo aperoibim lento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas do San Podro 4 7 de Abril de 488o.===Pom- 
noyo Cañizares F e rra n d o .^ P c r mandado de S. S.,. José Avis y 
Gómez. J -£ 8 7 £  -

11 Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de Arenas 
de San Pedro y su partido.

Por la presente.cito, llamo y emplazo 4 Juan Pacios More
no, natural y vecino de P iedrakves, casado, jornalero, de 35 
años de edad, á fin de que dentro del ^ormino de 40 días, 4 
contar desde el de la inserción de la presente en Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado especial con objeto de 
practicar cierta diligencia en causa que se le instruye per el 
delito de hurto; bajo apercibimiento de que s ino  lo verifica le 
parará el perjuicio ce -ir: guio ate.

Dada en Arenas do fian Pedro á 7 de Abril de 4885.—Pom
peyo Cañizares FeiT&ndo.=Por su mandado, José Avis. y 
Gómez. J—£873

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de Arenas 
de 8o.n Pedro y su parí ido.

. Por la presente cito, llamo y emplazo á F lorentino Herre
ra Díaz, natu ra l de Pedro Bernardo, vecino de Cas&vieja, de 
20 años de edad, practicante de botica, estado soltero, 4 fin de 
que dentro fiel térm ino de 40 días, á contar desde el de la in 
serción ele ia presente en la G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado especial con objeto de practicar cierta diligencia 
en causa, quo se le instruye por delito de robo; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 7 da Abril de 4885.=^Pom- 
peyo Cañizares Ferr& ndo.=Por su mandado, José Avis y 
Gómez. J—£874'

B. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de Arenas 
de San Pedro y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Claudio Sánchez 
y Sedeño, natural y vecino de Mijares, de estado casado, b ra
cero y de 34 años da edad, á fin de que dentro del térm ino de 
40 días, á contar desde el de la inserción de la presen,te en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado especial con 
objeto de practicar cierta' diligencia en causa que se le in stru 
ye por oí delito de hurto; bajo apercibiiniento de que.si no lo 
verifica le parará ei perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro 4  3 de Abril de 4885*=-Pom- 
peyo Cañriares F e r ra i iá o ^ P o r  mandado de 8. 8., José Avis 
y Gómez. J —£857

BARBASTRO , ' ■

D. A rturo Landa, Juez de instrucción en el partido de B ar- 
bastro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio Mateo García, soltero, labrador, natu ra l de Graos,’vecino 
de Naval, de,£3 años, estatura alta, cara regular, barbilam piño, 
que visto pantalón de m ahóa azul, blusa azul, garibaldina en 
carnada y alpargatas á lo miñón, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de nueve días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ant© 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa con
tra  el mismo sobre sustracción de dinero; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio quo hubiere lugar.

Y para que pueda lle g a rá  su noticia-y  la- de todas las 
Autoridades é indi viduos de la policía judicial, que procederán 
á la detención de! Mateo y á su conducción en calidad de preso
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á disposición de esta Juzgado, si fuera habido, expido la p re
sente.

Dada en Barbastro á 2 de Abril do i 885.—A rturo Landa.== 
Por su mandado, Joaquín Salado Pallas. J—§808

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de instrucción del 

distrito  de Palacio de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á los procesados Antonio Albornos, conocido por Angel 
Reforza, y á José Ferrer Alabado, ei primero extranjero y el 
segundo sargento que fué del batallón da cazadores de Méri- 
da, natural de Segorbe, cuyo actual paradero de ambos se ig
noran, para que dentro del término de quinto día, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante esto Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, al 
objeto de recibirles declaración en la causa que se instruye 
por estafa de 48# pesetas y 58 céntimos contra les mismos; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 las Autoridades y po
licía judicial procedan á la busca y captura do dichos sujetos, 
y  conseguido los conduzcan ante este Juzgado al objeto antes 
expresado.

Bada, en Barcelona, á 6 de Abril de 1885.—Bonifacio 
Mata.—Por su mandado, José Mcstre. J —§809

D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del d istrito  de Pala
cio de Barcelona.

Por la pr-sente requisitoria se cita, llama .y  emplaza al 
procesado Jaime Andrés y Andrés, domiciliado en esta ciudad 
con su familL, de ocho años de edad al parecer, sin ocupación, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de siete días, á contar desde la inserción de la presente en ei 

' Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Ju z
gado, situado ea la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, 
para recibirlo declaración en la causa que so instruye por 

- hurto, á ser editar en debida forma su edad y ser reconocido 
por los Médicos forenses acerca de si obró ó no con discerni
miento en el acto de cometer la sustracción de unos pañuelos 
de seda que se hallaban de m uestra en una tienda; apercibí én- 

• dolé que ¿e lo contrario será declarado rebelde y se procederá 
contra él á lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la busca y captura do dicho sujeto, 
y conseguido lo conduzcan ante este Juzgado al objeto antes 
indicado.

Dada en Barcelona *¿ 6 do Abril de 4888.=Bonifaeio Mata*— 
Por mandado de S. £., José Mestre. J—-§810

BARCELONA— SAN BERTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por 3a presente requisitoria cito, llam o-y em plazo á Manuel 

.Fernández y López, de 13 años de edad, natu ra l de Zaragoza, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10  días, contados desde la inserción de este llamamiento en 
la  G a ce ta  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado al objeto 
de practicar una diligencia de justicia en méritos del sumario 
que se instruye sobre hurto  frustrado contra dicho sujeto; bajo 
apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo- á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto y su conducción á las cárceles de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Abril de 4885.=®=Juan Francisco 
K uiz .»P or mandado de S. S., José Gilí. J —2811

BELGRADO

D. Benito Vigalondo y Orruño, Secretario del Juzgado de 
instrucción, de esta villa de Belerado.

Doy fo que en el expediente do ejecución de sentencia que 
en este Juzgado se instruye, procedente de la causa de que se 
liará mención., se halla la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel dei Valle, Juez de instrucción de esta villa de 
Belor&do y su partido. Por La presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Teodora García, alias La Cagarrias, de color m o
reno, con una cicatriz en la frente, y cuyo segundo apellido se 
ignora, veri na que ha sido de esta villa, de unos 44 años de 
edad, casada, pordiosera y de ignorado paradero, para que en 
el térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de o tra re - 
requisitoria igual á ésta en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
hacerla saber ei expediente de ejecución de sentencia de su 
razón, la d. clarada firme en la causa seguida contra Santiago 
Bado Sagrado, alias el Chocho, natural de Cerezo Río Tirón, 
sobre lesiones ¿ dicha Teodora, y con el objeto además de que 
sufra cinco días de arresto menor y  reprensión como autora 
de una falta; bajo apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y ”conducción á 
este Juzgado de indicada Teodora García, caso de ser habida.

Dada en Bek>r¿do á 6 de Abril de 1885.=Manuel del V alle .»  
Por su mandado, Benito Vig&londo.»

La requisitoria-preinserta corresponde con su. original, á 
que me remito.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e ta  de Ma
d r i d ,  en cumplim ento de lo mandado, expido y firmo el p re 
sente en Beiorado á 6 de Abril-do 18¿5.=Benito Vigalondo.

J-r-8818

BENAVENTE

D. Manuel Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
villa de Ben&vent-e y su partido.

Por la presente cédula se cita el testigo Nemesio Cent ene 
Rosales, do oficio cordelero, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de §0 día?, á contar desde el 
en que tenga lugar la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín o filial de la provincia, comparezca en la 
audiencia ¿e este Juzgado con el fin de evacuar la cita que le 
resulta en causa criminal que se sigue en dicho Juzgado por le
siones á Gertrudis Calabozo, vecina, de Uña do Quintana; aper
cibido que de no comparecer lo parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Benavente á 1.a de Abril de 1885--M anuel M artí
nez G arride.=Por mandado de S. S., Desgracias Crespo.

J-S813

CAÑETE

D. Vicente Biéguez y García, Juez de instrucción de Cañete 
y su partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo á María Casi.ello, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, ve
cina de Yémeda, y cuyo actual paradero so ignora, á fin de que 
en el preciso término de §0 días comparezca cu esto Juzgado 
al objeto ds recibirle declaración, como tengo acordado, en el 
sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de patatas de 
la propiedad de Hilario Navarro, vecino de Car denote; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cañete á 4 do Abril do 188o,^Vicente D iégaez.» 
por su mandado, Francisco García. J—2314

CARTAGENA

j). Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por el presente edicto-requisitoria so cita, llama y empla
za á Pedro Martines Cayado, alias Rodenas, natural do T eta
ras vecino de La Unión, con morada on la Diputación del Beal, 
casado, carpintero, de edad de 44 años, y á D. 3osé Martínez 
Rodenas, de la misma vecindad, estado y profesión, de 55 
años de edad, para que en el térm ino ele 10 días, á contar des
do su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, so presenten en este Juzgado á responder ele los 
cargos que le resultan al primero como fiador del último, y 
éste para ser citado en la causa que se le signo sobro atentado 
y  desacato para auto la Exorna. Audiencia del territorio; ad
viniéndoles que de no verificarlo se declarará rebelde- al Pedro 
Martínez Cayueia, y á ambos les parará, el perjuicio que haya 
lugar.

Además, en nombro ds S. M. el Rey (Q. D. (L), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
demás agenta» ue pofi fia \  L c U , \ era que por los medios que 
estén á su alcance dispongan la busca y captura de dicho P e
dro Martínez Cayueia, y caso ds ser habido, ordenar su con
ducción 4 la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dado en Cartagena á 30 de Marzo de lS85.=Eu genio Vi- 
dal.«=El actuario, excusando á D. Juan Villa, José Bayo.

J —#815

D. Eugenio Vidal y  Pozuelo, Juez de instrucción do este 
partido de Cartagena, etc.

P er el presente edicto-requisitoria se cita, llama, y empla
za á Juan Pareja Bonilla, licenciado que fué áel penal de esta 
plaza, cuyas demás sañas se expresan & continuación, para que 
en el término do LO días, á contar desde- su inserción en el Bole
tín  oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
es te .  Juzgado á " ’ 5 ’ *' cargos que le resultan en ls
causa que se le r  n í a ,  > '  ~ " ía do un fardo con mantelería 
y otros efectos a o- ' n , x  ’ Manuel Sixto García y Nicolás 
Bermejo Cuartero; advírtiéndolo que de no verificarlo se 1c 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res & demás agentes de policía judicial, dispongan la busca 3 
captura de dicho procesado, y habido que sea ordenar su con
ducción á la cárcel de ©Me partido.

Dado en Cartagena á 6 de Abril de d885.==Eugemo Vidal.- 
E1 Escribano, José Bayo.

Senas del M an Pareja.

.Es.cenocido por Bancanita, natural de Canillas (Véles-Má- 
laga), hijo ele Antonio y de María, soltero, de 25 años, jornale' 
ro, esta tu ra  un metro 720 milímetros, pelo castaño, cejas a 
pelo, ojos pardos, naris, cara y boca regular#*;, barba poca, co 
lor bueno. J—2816

COLMENAR VIEJO

En virtud  do providencia del Sin Jaez interino de in&truc 
ción de esta villa de Colmena? Viejo y su partido, dictada co: 
esta fecha en la causa crim inal que se instruye contra Jua: 
Llórente, conductor del coche que hace el servicio desde la es 
tación del Escorial al R,eaí Sitio de San Lorenzo, de la em 
presa titu lada Viuda de Leonor, y que en el día 14 de Febrer 
último atropelló á Doña Antonia Maroto causándola varias le 
siones, se cita y llam a á cuatro señoras extranjeras é Intéi 
prete que las acompañaba, llamado éste Alfonso, ignorándos 
las señas, naturaleza y domicilio de ellos, los que iban en « 
coche referido en el acto de ocurrir el hecho, para que en ( 
término de 10 días, á contar desde la inserción de este edict 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid, com

parezcan en este Juzgado y  su sala audiencia ap re sta r la opor
tuna declaración en la causa mencionada; apercibidos que 
trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 0 de Abril de 1883.—V.° B.°»EI Juez de 
instrucción interino. Félix Rodrigo.^-Nl Escribano, Miguel 
E n rk h . J—2817

üOECl BION

El Sr. D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cita y llama á Francisco Mar
cóte González, alias Cliix, hijo de José y Josefa, de edad de 36 
años, casado, marinero, natural y vecino de la villa, de Finis- 
t-erre, y de las demás señas personales y vestido que ¿ conti
nuación se indican, para que dentro del término de to  días se 
presente en este Juzgado y Escribanía del autorizante con el 
objeto de practicarse diligencia de reconocimiento en rueda 
de] mismo Francisco por el ofendido y testigos de cargo, por 
virtud de la causa que contra él se sigue en dicho Juzgado por 
lesiones menos graves á su convecino Ramón Romero Es té vez, 
ingresando al efecto dicho procesado en la cárcel pública del 
partido, situada en el muelle de esta villa, cuyo sujeto se ase
gura haberse ausentado dei pueblo, del que falta ya pasa de 20 ’
días, corriéndose de público que se dirigió para la República 
Argentina con destino á Buenos Aires, ignorándose hoy su 
actual paradero; prevenido do que si trascurridos dichos 15 
días, contados desde la inserción de la presente en les Boleti
nes oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d  no compareciere, se ie declarará rebelde y le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo-á todas las Autor ida es, 
así civiles como m ilitares y de cualquier clase que fuesen, pro
cedan desde luego á la busca y captura de dicho procesado 
Francisco Marcóte González, poniéndolo á disposición de esto 
Juzgado con las seguridades con venientes caso de ser habido.

Coreabión 4 do Abril de 'JU>85.»Fiareneio Á. Lusiote.===P.or 
el originario, Manuel ípeeamián Quintana.

Señas personales del procesado Francisco Marcóte.

Edad 86 años, estatura corta, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz regular, barba casi roja y poblada, color trigueño, 
frente proporcionada, boca regular, su producción clara, aire or
dinario, sin que á la vista se le observe seña particular alguna; 
viste pantalón y camiseta de paño oscuro y casi azul á estilo 
de marino, faja negra de estambro, un pañuelo negro también 
de estambre al cuello, tedo ello en mediano uso, gasta 4 la ca
beza gorra de paño negro, también en regalar estado, y calza 
.botinas de cuero negro, que se hallan también á medio uso.

J-2 8 1 8

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Juan Martínez Borden;.:,ve, Juez de instrucción del d istri
to de la Izquierda de est a ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Son Martín 
y Dfiz y su m ujer Gertrudis González Moreno, vecinos de 
Utrera, en la calle de Mujeres, y cuyo paradero se ignora, afín  
de aue en el término de 10 días, contados desde la inserción de 
éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado, 
calle de San Roque, núm. 2, para ampliarles la declaración que 
tienen prestada en causa que por estafa instruyo contra Car
los Reina Lora; apercibiéndoles de que de no hacerlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar-

Dado en Córdoba á 4 de Abril do 4883.—Juan M artínez.»
El actuario, Licenciado Luis Ramírez. j - 2820

§

D, Juan Martínez Bordenave, Juez de instrucción del dis
trito  de i a Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza. 4 dos sujetos 
cuyas señas son: estatura regular, corno de 34 años, pelo ne
gro; con pantalón de paño, chaqueta y sombrero hongo; y las 
del otro grueso, como dcfiO anos, faja encarnada y al parecer 
gallego, cuyas demás circunstancias se ignoran, d fin de que 
en el térm ino de iO días, contados desde i a inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado, 
calle de San Roque, núm. 2, 4 responder de los cargos que les 
resultan en causa que instruyo por estafa de 1.200 rs. 4 Juan 
Velasco Gámez, vecino de Palenciana; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Córdoba á 6 de Abril de 1883.=-Juan Martínez.» 
E l actuario, Licenciado Luis Ramírez. J—2819

D. Juan Martínez Bordenave, Juez de instrucción del distrito 
de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Car
los Reina Lora, vecino de Sevilla, en la calle de Castilla, núme
ros 141 y 42, casado, de 33 nños, con instrucción, y contra el 
c u a l  se sigue causa criminal por estafa en este Juzgado, para 
que se presenta en el mismo, calle de San Roque, rúm. 2, en el 
término de 10 días, que empezarán á contarse desdi la fecha de 
la inserción de la presente en la Gacssta ds Madrid, con el ob
jeto de ampliarle su inquisitiva; advirtiendo quo si en el ex
presado termino no comparece será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto 
c i v i l e s  como militares ' y á los depedientes de 3a rolicía judi
cial, procedan á la captura y detención del referido Carlos Rei
na Lora, poniéndolo á la disposición do esto Júzgalo con las 
seguridades debidas.
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D?da on. Córdoba & 8 de Abril de 1883 ,- Juan. Martínez» J
El actuario, Licenciado Lu is Ramírez. J—2824 j

ESTRADA.

\X Augurio Carballo García, Juez de instrucción de i parti

d o  oe Estrada.
llago  público que en el día 1/ del no.íual, en la ¿cria que se 

celebra en el Fojó, correspondiente ai Ayuntam iento a que da 
'nombro esta villa, iucron hurtauas u id. i-'euro ¿\a vurr ~ t c cíe la 
M v a , comerciante de este pueblo, como unas 10 varas de paño 
¿negro ordinario, habiendo sido detenidas como sospechosas ¡ 
úSlisa Euccta, Joaquina Baceta y Manuela F re ir ía  Parda.), á 
las que se ios ocuparon los electos que á continuación se e x 
presan, por suponerlos de ilíc ita  procedencia, y  «acerca de cu
yos hechos me hallo instruyendo el oportuno suma,rio.

En su virtud ruego y  encargo ¿ todas las Autoridades y  
agentes de policía procedan á la basca de dicho género, cap
turando á la persona ó personas en cuyo poder se halle, con- 
(luciéndolas á este Juzgado si no justiíloasen su legítim a pro

cedencia.
A l propio tiempo se eita á los que so croa n dueños de los 

referidos objetos ocupados á las Baceta y F re iría  para que 
comparezcan ante este Juzgado á declarar y  reconocerlos den
tro del término de 10 días, á contar desde el siguiente al de
la publicación de la presente en la G a c e t a  de Maiü ííí;.

Dada en Estrada á 1 de A bril de 1885.— Augurio C&rballo 
García.—De orden de »S. S., Ignacio Andújar.

E fe c to * .

Diez metros 60 centímetros tela azul del Norte con listas 
pajizas.

Seis pañuelos blancos de hilo para bolsillo, en hoja.
Un par de borceguíes blancos, nuevo?, de becerro sin estre

nar, largo 21 centímetros.
Un par de piezas para zuecos, nuevas, do becerra., largo £8 

centímetros.
Una. servilleta vieja con cuatro remiendos.
Un saco ó costal de estopo, largo de 70 ecm tirar-tro?; por 42 

de ancho, mediano uso.
Otro costal de un metro 40 cent une iros de largo por 65 

centímetros de ancho do estopa ordinaria y viejo.
Otro costal también ue estope, largo de 7*?. centímetros 

por 43 de ancho, mediano uso. J £828

G R A N A D A  SA GR A R K )

D. Ambrosio Mernáez y Ortlz, Jaez de instrucción del dis
tr ito  del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza para que dentro 
del término de SO días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente á la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M adrid, 
comparezca ante este Juzgado el rcó rematado Juan José Mar- 
tos López, hijo de Joaquín y de María, de 18 años, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, de oficio jo  r Prv , s i instruc
ción, para que cumpla la pena que lo ha - » n ta por el
Tribunal superior en causa contra el m ¿no w ¿ núes so
bre robo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitaros c individuos d¿ policía judicial para que 
practiquen las diligencias encaminadas á la busca y  captura 
de dicho reo, y  habido que sea, lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública de esta capital.

Dado en Granada á 6 de Abril de 4883.=Am brosio Her~ 
náez.--Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blasco.

J—2824

JEREZ DE L A  F R O N T E R A — SAN M IG U EL

D. Rafael de León Troyano, Juez instructor del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael baldas 
Molina, h ijo de Pabio y de Antonia, natural de Cádiz, do don
de era vecino, casado, empleado cesante, de 44 años, cuyo pa
radero actual se ignora, siendo de estatura, nariz y  boca regu
lares, cabello castaño, color moreno, de barba poblada, pero 
afeitada, á fin de que dentro del término de 40 dias, que enspe.- 
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca a n te  este Juzgado para practica? las 
diligencias acordadas en causa contra el mismo por estafa.

A l propio tiempo, y  en nombre de 8. M. el Roy (Q. IX G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, y m  &¡ m ío  les 
pido y  encargo, procedan y  den orden 4 sus agentes para la 
busca y  captura de dicho procesado, rem itiéndolo, caso do ser 
habido, á m i disposición eon las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 4 ele Marzo de 4885. ^R a fa e l da León 
‘■*Troyano.=«Aurelio Gano de R ivas. 1— 2825

M AD RID — e iJ E N A T fS T A

D. Carlos María Brú y  González, Magistrado de Audiencia 
do fuera de esta Corte y  Juez de prim era instancia del d is tri
to  de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita* llam a y  emplaza á 
IX José Espinelli y  Souza, hijo de Sebastián y  María, natura] 
d e  Bilbao, de £6 años de edad, casado, cesante, que ha v iv ido  
ew la calle de la  Palm a, núm. 12, tercer© izquierda, y  cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro do! térm ino de 10 
días icomparezca ante este Juzgado á la práctica de una d i l i 
gencia acordada en la causa que contra él se instruya por esta
fa ; apercibiéndole que de no hacerlo so le declarará rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

A l  propio tiempo ruego y  encargo á teclas las Autoridades, 
asi civiles corno m ilitares, que ta »  pronto como tengan noti

cia del paradero del D. Josó, procedan á su captura y  conduc
ción á la cárcel celular á mi disposición en concepto de preso 
comunicado, siendo las señas del mismo estatura regular, co
lor bueno, ojos pardos, boca y  nariz regulares, pelo castaño.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 188o.=Carlos María 
Brú.— El actuario, Licenciado S. Mazorra. J -2886

X). Garios María Brú y  González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama 
y  emplaza á los procesados D Maximino Silva y  D. Joaquín 
García Pérez, Secretario general y Cajero interino respectiva
mente de la casa comercial denominada E l Crédito Unido, que 
se dice fundada en 1.° de Enero de 1880, y  estuvo establecida 
en la calle de las Infantas, números 19 y  24, ignorándose las 
demás circunstancias, señas de vestir y  actual paradero de 
dichos sujetos, á íin de que éstos comparezcan dentro del 
término de 10 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, á prestar en este Juzgado Ja 
oportuna declaración indagatoria en la causa que contra ellos 
se sigue sobre alzamiento de bienes; previniéndoles que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

A i propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y  captura d® 
dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á m i dis
posición con las debidas seguridades.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 488o.=Carlos María Brú.—  
Por mandado de S. S. An tere Martín Insausti. J—2827

M AD RID — H O SPIC IO 7

D. Felipe Peña y  Costalago, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y  Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Eu
genia Fernández Campéame?, hija de José y  do Carmen, natu
ral de San Cristóbal de Cañero, provincia de Oviedo, de '¿4 
años de edad, soltera, verdulera, que habitó en la calle de San
ta Catalina, núm. 40, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que en el preciso térm ino do 40 días comparezca 
en este Juzgado á practicar una diligencia en cansa crim inal 
que contra la misma se sigue per expendieión de moneda fa l
sa; apercibiéndola, que de no verificarlo se la declarará rebelde 
y  parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civñes como m ilitares, procedan á la busca y  captura de 
dicha procesada, y  caso de ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 4 de A b ril de 488o.=Felipe P eñ a .= E l 
actuario, Justo Navarro. J—2830

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y  
llama á unos jóvenes que en la tarde del 3 do Marzo últim o 
estuvieron pegando á un perro que se encontraba en un solar 
de la calle del Cardenal Cisneros, esquina á la de Oliz, cuyos 
domicilios y  demás circunstancias se ignoran, á íin de que en 
el preciso término de cinco días comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa crim inal que se sigue pG? lesio
nes á José Barreiro; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de A bril de d885.=V.® B A==Peñ a.=E l actuario, 
Justo Navarro.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita y 
llama á un sujeto que en 28 de Febrero últim o estaba traba
jando como oficial de salvados en la tahona que existe en el 
número 6 de la calle de San Mateo, cuyo actual dom icilio se 
ignora, á fin de que en el preciso término de cinco días com
parezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye contra Francisco Espasandén por lesio
nes; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de A bril de 4883.==V.° B.°-=P©íia.—-El actuario, 
Justo Navarro. J— 2888

M AD RID — L A T IN A

D. Gregorio V ieito ¿e Hoyos, J uez de primera instancia Sel 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  emplaza á Santiago 
Gallego González, h ijo de José y  de Juliana, natural de Esca
lona de Arber, provincia de Toledo, soltero, de 20 años, que 
habitó con su madre en la calle de la Arganzuels, núm. 33, piso 
segundo, y  que en la actualidad parece v iv ir  en la calle de Jor
dán, números l y S ,  para que en el término de 40 días se pre
sente en la cárcel de esta Corte á cumplir la condena de dos 
meses y  un día de arresto m ayor que le lian sido Impuestos 
por la Superioridad en causa por lesiones; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y  contumaz.

Sin embargo ruego á todas las Autoridades, así civiles y  
m ilitares y  de cualquier orden que sean, que luego que tengan 
conocimiento del paradero de dicho sujeto lo detengan y con
duzcan á la  cárcel de esta Corte á disposición del Exorno, se
ñor Gobernador civ il á fin de que cumpla la referida condona.

Dada en Madrid á L ° de A bril de 4885,=^ regó rio  V ieito .— 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas. J—2834

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de! 
d istrito de la Latina se llama y cita por este único edicto y 
término de seis días á Josefa Fernández Bailar, de 48 años, 
viuda, lavandera, que ha viv ido  en la calle de Santiago el V e r 
de, núm. 8, cuarto segundo, y  Ferm ina Santander Bordón, ca
sada con Mariano González, que ha viv ido en el núm. 3, piso 
cuarto, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparez
can en dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en causa crim inal que so sigue contra José María 
Fernández y otros por hurto de un reloj; apercibidas que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de A b r il de 4885.=V.° B.*~=Gregorio V ie ito .— El 
Escribano, Severiano de Diego. J— 2881

En virtud de providencia del Sr. Juez áe instrucción del 
d istrito de la Latina de esta capital se llama y cita por este 
único edicto y  térm ino de seis días á Doña Petra Bascarán y  
Leivas, cuyas demás circunstancias no constan ni su paradero 
actual, á fin de que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en causa que se instru- 

■ ye por denuncia de estafa á Doña Sofía Apolinario; apercibi
da de que en en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Abril de 4885.=V.° B .#=*Gregorio V ie i t o . «E l  
Escribano, José T. Sánchez de las Matas. * J—*2832

D. Gregorio V ie ito  de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por Ja presente y  término de 10 días se llama y  cita á José 
L iro la  y  García, natural de Póriugos, provincia de Granada, 
h ijo de Miguel é Isabel, de 43 años, casado, jornalero, que ha 
v iv ido en la carretera de Andalucía, núm. 43, bajo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que le 
resultan en causa por atentado á los agentes de la Autoridad.

Asim ism o encargo á las Autoridades de la Nación procu- 
ren- la busca y  captura del José L iro la  García, poniéndole en 
su caso á disposición de este Juzgado con Jas seguridades con
venientes.

Dada en Madrid á 6 de A b ril de 4883.—  Gregorlo Y ieita . — 
Por mandado de S. S., Severiano de Diego. J— 2833

M ADRID -P A LA C IO

D. Miguel Calzas y  Sainz, Juez: instructor del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Josefa Palacios 
N., natural de Logroño, h ija  de padres desconocidos, de 
años de edad, soltera, modista, que ha v iv ido en la calle de 
San Vicente, núm. 8, de esta Corte, y  cuyo actual dom icilio y  
paradero se ignora, para que en el t érmino de JO días se pre
sente en la sala audiencia da este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia (Salesas), con objeto de que se 3a conduzca á cum
plir la pena de dos meses y un día de arresto mayor á que ha 
sido condenada por la Superioridad en causa que se siguió por 
hurto; apercibida que de no presentarse será declarada rebel
de y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, Guardia 
c iv il y  demás dependientes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y  captura y remisión á este Juzgado, caso 
de ser habida, con las seguridades convenientes de la expresa
da reo.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de; 1885. — Miguel Calzas.®*. 
Por mandado de S. S., Enrique González Bedinar. J— 2835

D. Miguel Calzas y  Sainz, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid y  Juez instructor del d istrito de Pa
lacio de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á I). H ipóli
to F ristch , cuyas señas se ignoran, para que dentro del 
término de 40 días, contados desdeña inserción de esta requi
s itoria en el B oletín  oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M a
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que se instruye sobre es
tafa; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará re
belde parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 8 de A b ril de 48815.-^Miguel Calzas y  
Sainz.®*Ramón Martínez Agu ilar. J-—2867

M Á L A G A -A L A M E D A

D. Enrique L lovet Ram írez, Juez municipal, é interino de- 
primera instancia del distrito de la Alameda de e.sta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por tér
mino de 20 días, contados'desde su. publicación en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de esta provincia, é José U trera 
Pérez, natural y  vecino de esta ciudad, de 38 años de edad, 
casado, jornalero, con instrucción, cuyo paradero se'ignora, 
para que se presente en esta cárcel pública á cumplir la con
dena que le ha sido i mpuesta por la Superioridad en causa so
bre insultos á los agentes de 3a Autoridad; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y  al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicia l procedan á la busca, captura y  tras
lación á esta cárcel pública del referido José U trera Pérez.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de A bril de 4883.=Enri -  
que L lo v e t .= P c r  mandado de 8. 8., Antonio González.

J— 2837 •
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SALDAÑA

D. Marcelino Ágúndez Gómez, Juez de prim era instancia 
del partido.

Por el presente edicto bago saber que en el año de 1879 se 
siguió en este Juzgado pleito civil ordinario sobre división de 
varios bienes á instancia de D. Enrique Gorjón, Presbítero y 
vecino de Madrid, como testam entario  de Doña María Paz Iz
quierdo y Doña María Basilisa Grijalva, viuda de D. Eugenio 
Pérez, vecina de Yalladolid, contra D. Narciso María Homar, 
D. Mariano lim eño, D. Félix Llamo y D. Vicente Vayón, el 
primero por sí y los demás como maridos respectivamente de 
Doña Regina, Doña Felisa y Doña G ertrudis Homar, vecinos de 
Rueda; dictada sentencia en este Juzgado, se interpuso apela
ción de la misma por parte de D. Enrique Gorjón y Doña María 
Basilisa Grijalva, y rem itidos les autos á la Excma. Audiencia 
del territorio , se personaron en ella los Procuradores D. Euge
nio de Vega y D. Niceto Roldan, aquél en nombre de los ape
lantes y éste en el de los apelados; teniéndoseles por parte en 
18 de Setiembre de 1869 y SO de Enero de 1870 respectiva
mente. Pasado el rollo á Relatoría se devolvió con extracto en 
SO de citado Enero de 1870, y se entregó el 31 al Procurador 
Vega Villegas por tres días para alegar agravios, sin que desde 
dicba fecha aparezca en autos ninguna o tra pretensión de las 
partes.

En vista de lo expuesto, y dada cuenta á la Sala de lo civil 
de la Exorna. Audiencia del territo rio , dictó en 26 de Febrero 
último auto declarando caducada la segunda instancia y tener 
por abandonado el recurso de apelación que interpusieron el 
D. Enrique y Doña María Basilisa contra la sentencia que dic
tó en 14 de Julio de 1869 el Juez de prim era instancia de esta 
villa, por la que se declaró no haber justificado su demanda el 
D. Enrique Gorjón y D. Eugenio Pérez; éste en nombre de 
Doña María Basilisa y aquél en el concepto de testam entario 
antes expresado, con imposición de las costas á los demandan
tes, cuya sentencia se declaró firme con las costas de la se
gunda instancia á los apelantes, y acordó dicha Sala de lo ci
vil librar, á este Juzgado certiñcacién del auto que comprende 
lo relacionado para hacer saber á los apelantes. A ñn de 

* cum plim entar el superior mandato, se libraron exhortes á los 
Jueces decanos de los de prim era instancia de Valladolid y 
Madrid, quienes los devuelven cumplimentados, resultando de 
las diligencias que el D. Enrique Gorjón, Teniente m ayor que 

' fué de la parroquia de San Marcos, falleció en la Corte hacia 
el año 1875 á 76, y la Doña María Basilisa se ignora su resi
dencia por no haber quien dé razón de ella.

En su vista he acordado se cite por edictos á ésta, ó sus 
herederos si hubiere fallecido, y á los herederos de aquél y los. 
que lo sean de Doña María Pérez Izquierdo de 3a que D. E n ri
que era testam entario, para que en el térm ino de 10 días com
parezcan en este Juzgado á notificarles el auto de la Sala délo  
civil de la Excma. Audiencia territo ria l de Valladolid, acor
dando lo que queda relacionado para que puedan ejercitar las 
acciones que á su derecho convengan, derivadas del carácter 
cerí que sus causantes figuraban en el pleito; apercibidos que 
de no hacerlo se devolverán las actuaciones á dichá Excelen
tísim a Audiencia, pasado que sea el término señalado, y que 
empezará á contarse desde que elpresente se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto, los que estéil comprendidos en 3a citación que 
se hace por este edicto, se personarán en este Juzgado dentro 
del plazo fijado y con el apercibimiento ya diche.

Dado en Saldaba á 11 de Abril de 1885.==Marcelino A gún- 
des.==Por mandado de S. S., F ru tos Flórez. 680—P

VÉLEZ MÁLAGA
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco More

no Gómez, conocido por el Rubio, natura l y vecino de Bena- 
margosa, soltero, jornalero, efe ®1 años, de estatura regular, 
ojos melados, cara oval, color claro, barba escasa, pintado de 
viruelas; viste ropa de lana negra y sombrero hongo negro, 
para que dentro del térm ino de 10 días, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  ser oído en 
causa que contra el mismo se instruye sobre homicidio de José 
Jiménez Gallego.

Y encargo a las Autoridades y funcionarios de policía ju 
dicial de la Nación procedan á la busóa y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en la cárcel de este partido á disposición 
del Juzgado.

Dada en Vélez Málaga á 16 de Marzo de 1885.=Juan Ro- 
dríguez.==Por mandado de S. S.? Rafael Ruiz. J—-2564

Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la causa instru ida en este Juzgado y por mi 
Secretaría contra José de la Iglesia, conocido por el hijo de la 
Mindea., aparece la requisitoria, que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re 
quiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y demás Autori
dades é individuos de policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura del procesado José de la Iglesia, conocido por 
el hijo de la Mindea, hijo natural de Josefa Barranco, vecino 
y nacido en Algarrobo, soltero, trabajador del m ar y de 49 
años de edad, el cual se ha ausentado de su domicilio y se ig 
nora su paradero, remitiéndole caso de ser habido á esta cárcel 
de partido  á mi disposición, por tenerlo así acordado encausa 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones.

AI propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido José de 
la Iglesia para que dentro del término de 15 días se presento 
en la sala audiencia de este Juzgado á nombrar Procurador y  
Abogado que le representen y defiendan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se nombrarán de oficio 
y será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Vélez Málaga á 25 de Noviembre de 4884-.---Juan 
Rodríguez.=Por mandado de S. 8., Emilio Alcansa.»

La inserta requisitoria concuerda á la letra con su original, 
á que me remito.

Y  para que conste y pueda su rtir  sus efectos, pongo el pre
sente que firmo en Vélez Málaga á 23 de Marzo de 4885.= 
Emilio Alcansa. J—2701

VIANA DEL BOLLO

El Sr. D. Baltasar Car-amazana y Granado, Juez de in s tra c 
edan de este partido, acordó en providencia del día de ayer 
que sean citados ea legal forma Domingo Andrés, Pedro G ar
cía, Concepción H-;r-m:ida y Antonia Rey, vecinos del pueblo 
de Rubiales, en este partido» y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para prestar declara
ción en sumario que en el mismo se instruye contra \  arios in 
dividuos de la Corporación municipal de esta villa sobre pre
varicación y estafa en el padrón de cédulas personales del 
año económico de 1882 á 83; previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perj uieio á que hubiere lugar.

Y con el fin de que lo acordado tenga efecto, expido la p re
sente para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Viana á 16 de Marzo do 
4885.=El actuario, Mariano Santamaría. J—-2561

D. Baltasar Caramazana y Granado, Juez de instrucción 
del partido de Viana del Bollo.

Por la. presente requisitoria hago saber que en el día 20 del 
actual, á las nueve de la mañana, se perpetró un robo sin frac
tu ra  en casa de Doña Juana Salgado, vecina del Bollo, por tres 
individuos desconocidos, el uno de bastante talla y grueso 
moreno, con bigote negro, estrabismo del ojo izquierdo, gasta, 
anteojos; viste ropa decente, y tendrá de unos 40 á 50 años; el 
©tro pequeño, delgado, con bigote negro, y ropa bastante des
cuidada, como de 30 años, y el otro delgado, alto, con bigote 
negro, ropa decente, como de 40 años; consistente aquél en 
efectos, alhajas y metálico que ó, continuación se expresarlo

En su v irtud  he acordado expedir requisitorias llamando 
á los autores del hecho para que en el término de 15 días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial ele la provincia, comparezcan ante esto 
Juzgado.

Y se ruega á todas las Autoridades civiles y m ilitares é in 
dividuos de la policía judicial precedan á la busca y captura 
de los mencionados sujetos en cuyo poder existan dichos efec
tos, dinero y alhajas robados, poniéndolos con ellos á disposi
ción de éste Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Viana del Bollo á 22 de Marzo ele 1885.=B alíasar 
Caramazana.=De su orden, Antonio Conde.

Efectos, alhajas y dinero rotados.

Dos escopetas de un cañón.
Una bolsa de caza.
Media docena de cuchillos de metal blanco.
Algunos anillos de oro con diamantes, ignorándose cuantos.
Cinco pares pendientes de oro con piedras preciosas.
Dos cadenas del mismo m etal.
Unos alfileres para prendidos, de gran mérito.
Dos relojes, uno de oro y otro de plata, con bastante can ti

dad de dinero en un bote de hoja, de lata. J—2634

VICH

D. Antonio Baeh, Juez municipal Letrado, encargado del 
despacho del Juzgado de instrucción de la ciudad de Yich y su 
partidq. y

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que se instruye sobre robo de alhajas, las cuales son las 
siguientes: varios medios aderezos de oro y diamantes, varios 
pares de pendientes de oro, diamantes y rubíes; brazaletes, 
unos de plata y otros de ere; alfileres de oro y diamantes, pen
dientes, galerías de oro, cadenas ele oro, cadenas de plata, va
rios pendientes para payés, de oro; varios anillos de oro y dia
mantes, cubiertos de plata, cubiertos de alpaca, monederos de 
plata, imperdibles de oro, candeleros plateados, cucharitas 
para cáliz, de plata; cadeniias de plata, varios anillos de oro 
plaqué, alfileres para corbata, de oro, plata y diamantes; varios 
pendientes grandes de plata con piedras, varios id. más pe
queños de plata con piedras, varios id. de plata sin piedras, 
cruces de oro pequeñas, imperdibles de plata, collares de pla
qué dorados, un cucharón de plata, varios mondadientes de 
plata, varios escudos de los Dolores, del Carmen y de Ja Mer
ced, de plata, y varias medallas do plata, á fin de que dado 
caso que se encontrasen fuesen remitidas á este Juzgado y 
conducidos á la persona ó personas sobre quienes fuesen h a
lladas, á fin de responder á los cargos que contra los misinos 
ta l vez resultaren.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y recuperación de las expresadas alhajas, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado jun to  con la persona ó personas á 
quienes se hubiesen encontrado.

Dado en Vich á 25 de Marzo de 1885.=Antonio B ach.=Por 
mandato del Sr. Juez, y ausencia de D. Salvador Solá, Martín 
Valls. J—2703

VIGO

D. Víctor Pollsdo Cueto, Juez de instrucción del partido de 
Vigo.

A medio del presente cito, llamo y emplazo á Pedro F er
nández Pernira, de 30 años de edad, soltero y natu ra l de la 
ciudad de Orense, y á Tomasa Fernández Méndez, de 26 años, 
casada, de oficio prostituta, natural de la parroquia de Santa 
Cristina de Lavadores, en este partido judicial, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del im prorrogable té r
mino de un mes, á contar desdo la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan cu este Juzgado y Secretaría 
del autorizante, por sí ó á medio de apoderado, para hacerles 
entrega de varios efectos que Ies fueron ocupados en virtud de 
causa contra elios seguida por robo y asesinato de Doña Ma
nuela Oouce, vecina de esta población; apercibiéndoles que de 
no comparecer en el término expresado les parará t i  consi
guiente perjuicio.

Dado en Vigo á 20 de Marzo do 4.8U>.==Víctor Pollo.do Cue
to.—U1 actuario, Fernando Faralá o, por el 8r. Amado.

J—8643

VILLACARRIEDO

D. Romualdo de los Ríos y-Portilla, J u e z  d e  prim era ins
tancia de Villacarriedo y su partido.

Por el presente convoco segunda, vez á los que se conside
ren con derecho á heredar los bienes quedados al fallecimiento 
de D. José Gutiérrez Pacheco, na tu ra l de Villaseril de Toranzo 
y vecino que fué de la villa de Regla (isla de Cuba), donde 
falleció abintestato, para que en el térm ino de 30 días, cofl$£cles 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en-la G a c e t a  d e  M a d r i d , concurran ante el Juzgado de 
Guanabacoa-, donde se sigue el abintestato, á hacer uso de su 
derecho con documentos justificativos de su parentesco.

Dado en Villacarriedo á 41 de Abril de 1885.—Romualdo de 
los Ríos.—Por mandado de S. S., el actuario, Dionisio Vela.

6 8 2 - P

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Pedro Encinas, Juez de instrucción de Villafranca del 
Bierzo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Alonso Ramón y D. Aquilea García, vecinos de Peranzanes:; 
D. Tomás Gurdiel, de Trascastro, y D. Rafael Martínez, qpe Ib 
es de Chano, para que en el térm ino de 10 días, á contar desde 
la inserción de la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia, se personen el Alonso, Tomás y Ra
fael en este Juzgado para declarar como testigos en causa que 
en el mismo pende contra D. Jerónimo Cerecedo y otros veci
nos de C h a n o ,  por lesiones á varios vecinos de Peranzanes y 
desacato á la Autoridad; y en el de 60 días con el expuesto 
objeto, al Aquilea García, que se dico hallarse en U ltram ar; 
apercibiéndoles de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Villa-franca á 23 de Marzo de i885.-~Pedro B nci- 
nas.=D e su orden, Francisco A. Bal goma. J—2011

VILLALÓN
I!, Leopoldo r;o Souxa, Juez do instrucción do esta villa y  

su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al autor ó autores del 

robo de 203 pesetas que en dinero efectivo y en monedas de 5 
pesetas, de á 2 pesetas y en una peseta, se verificó la tarde del 
día 7 del corriente en la casa de Donato Mezo, Capataz de ca
mineros y vecino del pueblo de Vecilla de V alderaduey, para 
que en el término de .10 días, contados desde el que tenga lugar 
la publicación d d  presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado, á las once de su m añana, para responder de 
los cargos que contra ellos resultan en el sum ario que al efecto 
me hado instruyendo.

Dado en Villalón á 21 de Marzo de i885.==Leopoldo de Sou- 
za.==Por mandado de S. S., Joaquín de la Riva. J—2642

VILLANUEVA Y GELTRÜ

D. Juan Torrents y Marqués, Abogado, Juez municipal, 
Regente del Juzgado de instrucción de este partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
Blancafort y Parecí, Presbítero, hijo de Juan y de Ana, de 
unos 36 años de edad, natural de ¡a ciudad de Vich, residente 
de algún tiempo á esta parte en la de Barcelona, de estatura 
más que regular, flaco, color moreno, cara algo larga, bastante 
cargado de hombros y que alguna ves usa anteojos, para qué 
dentro del térm ino de nueve días siguientes al de la inserción 
de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante esté 
Juzgado á fin de prestar declaración.en m éritos de causa sobre 
estafa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento, caso de no comparecer, de declararle rebelde y 
de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. e l Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial para que procedan sin pérdida de tiempo á la busca y 
captura del referido D. José Blancafort y Parcet, y caso de ser 
habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Villar ueva y G e ltrú á  40 de Marzo de 488&=Jiian 
Torrents.=*=Por disposición de 8. S., Carlos D, Cardellaeli.

J —2562
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VITIGUDÍNO
Por el Juzgado de instrucción de esta villa, en providencia 

áe este día, dictada en la causa que se sigue con motivo de los 
disparos de arma de fuego que se dice ejecutaron la noche 
del % de Febrero último contra la casa y personas de D. An
selmo y D. Juan Burgos, residentes en Fregeneda, se cita á los 
trabajadores en 3a línea férrea de aquel pueblo Manuel Salga
do, José Gándara, Gerardo Go uó-Ica, Pedio Juai Lópi?" y Vi
cente Gómez, para que den ir"' iL lo souu  «lías rigu > tiles rl 
en que la inserción de esta eéduh* tergu Iv ^ r en la í u  a 
b» Madrid se presenten. ¿ dar unt declaración «n i influida 
causa, haciéndoles saber la cbh\:actái cu >¡ir rutan de acular 
á tal llamamiento; prevenid*-,' eme tle ro riiivrlo ¿es cx’girá 
la multa de 5 á 50 pesetas, con que quedon i/oiiinmoiiQ:’.

Vitigudino de Marsr» éri i IdlwEL Escribí ui , Juan Gon- 
«áte  J-~£o03

D. Eugenio E. Bi>t 'A, L : r iiioti uv n de esta villa y 
partido,

llago saber que c b  i\ n-r a  u n í  i\I d* c i e l o  q u e  pende en 
este Juzgado en aven u .di u de t olor o autores de la muerte 
de Antonio Pereira .o di iveion po ’tagaeaa, residente 
en Fregeneda, se Im u.u uam c provideiiriu de hoy se llame 
por medio de edictos, q u e  se publicarán en la Gaceta d e  Ma
d r id  y Boletín oficial ele la provincia, á María Gracia, viuda 
del interfecto, para que en el termino de ib días, á contar 
desde su inserción en aquélla, comparezca en este Juzgado y 
sala- audiencia del misino á. prestar declaración á tenor del
bocho de autos y que diga si quiere ser parte en la causa y re
clama ó renuncia la indemnización civil: previniéndole que de 
no comparecer le parará el perj délo á que k aya lugar.

Dado en Yitigudino á 23 áo Marzo de h°&V-«Eug,enio E. 
Bustiilo,—Eustasio García. d—£014

D. Eugenio E. Bustiilo, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Hago saber que cu a .ansa criminal de oficio que pende en 
este Juzgado contra Manud Rubio Garrote, vecino de Frege- 
aeda, por lesiones a ü. Manuel Gen don, residente en la misma, 
en providencia de hoy so *% . acordado llamar al Sr. Cendón 
por medio de edictos, qro :o L achicarán en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  dr Madrid, para que en el término de lo 
días, á contar desde su inserción en esta. última, comparezca 
en este Juzgado y sala audiencia del mismo á prestar la opor
tuna declaración en mentada causa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Vitigudino á 23 de Marzo de 1885.—Eugenio E. 
Bustiilo.—Eustasio García. . J—2515

D. Eugenio Estóvez Bustiilo, Juez de primera instancia de 
Yitigudino y su partido.

llago saber que en la causa que cu este Juzgado se está 
formando en averiguación de las que produjeron la muerte de 
Antonio López García, hijo de Ramón y R am onade Ramón 
García, hijo de Manuela; de José Cabana, hijo de José, natura
les que se dicen ser de Santiago de Oltra, y de Joaquín Dunarí, 
natural de Guarda-Foscos (reino de Portugal), cuya muerte 
ocurrió el 4 de Febrero último en el pueblo de Fregeneda, por 
consecuencia del hundimiento de una trinchera que para la 
construcción de la línea férrea se hallaban practicando, he acor
dado por providencia de hoy ofrecer tal procedimiento 4 los 
padres ó representantes legales de los finados, por si quieren ó 
ao hacer uso de las acciones que les competan; previniéndoles 
que de no verificarlo dentro del término de ocho días, siguien
tes al en que la inserción de este anuncio tenga lugar en la 
Gaceta be M a d r id , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á £6 de Marzo de i ¡¡^.«Eugenio E 
Bustiilo.—Por su orden, Juan González. J —2655

ZARAGOZA—PILAR
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se ha seguido causa criminal contra Juan Marimón Vinar del, 
Mjo de Francisco y de María, natural de Badalona, vecino de 
Barcelona, casado, camarero, ds 28 años de edad, y otros, so
bre hurto de relojes, y en ia pieza de prisión de dicha causa 
tengo acordado notificarle cierta providencia, y como no haya 
podido tener efecto por haberse ausentado de esta ciudad don
de residía é ignorarse su actual paradero, he dispuesto en pro
videncia de este día publicar su llamamiento para que en el 
término de. nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado; 
con apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
lauto civiles como militares, individuos de la Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan á la detención y con- 
dueoión á este Juzgado con las seguridades debidas del expre
sado Juan Marimón YinardeL

Dada en Zaragoza á 81 de Marzo de Í88A— Mariano Ca- 
taEa,=De su orden, Mamés Ariza. J—2735

ZARAGOZA.—SAN PABLO
B. Manuel Ransr, Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de Zaragoza»
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carolina del Bre 

y Celaró, natural de Sevilla, hija de Juan y Silvestre, de 35 
años, soltera, guarnecedora, vecina de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 1% 
días se presente en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, x¡túm,.62> con objeto do responder á los car

gos que le resultan de la causa que contra ella me hallo ins
truyendo por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se sustanciará el procedimiento en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley. De
biendo hacer constar que sus señas son: estatura un metro 45 
centímetros, pelo rojo entrecano, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz y boca regulares, color sano, sin seña alguna particular.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero á 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del terri
torio en que aquélla pueda encontrarse, que ds ser habida la 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 18 de Marzo de -1885.—Manuel Ranz.== 
Por su mandado. Manuel Saura. J—2560

En cumplimiento 4 lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital, se cita á 
Juan Pallareis, quinquillero ambulante, para que dentro del 
término de ocho días se presente en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, calle de Predicadores, núm. 62, con objeto do hacerle 
salur la ¡scH ■* t \ recaída en causa contra Carmelo Sánchez, 
sobro hurto ; 5 acoger una petaca que obra retenida; pues
de no liaceix ........ io parará el perjuicio que haya lugar con
arreglo á la ley.

Zaragoza 21 de Marzo de 1885. — El Escribano, Manuel 
Saura. J—2585

D. Manuel Ranz, Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad.

Hago saber que en la causa criminal que me hallo instru
yendo sobre robo de efectos en la iglesia parroquial de El 
Burgo de Ebro la noche del 16 del actual, he acordado se ex
pidan requisitorias, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, dirigidas á los Sres. Jueces do 
instrucción de la Nación y demás Autoridades y agentes de 
policía judicial, para que si en sus respectivas demarcaciones 
fueren presentados á la venta los efectos robados, cuyas señas 
se expresan á continuación, procedan á-lá detención y conduc
ción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de la 
persona que los presente ó en cuyo poder se encuentren.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á los Sres, Jueces y demás Autoridades para que 
procedan 4 la. detención de la persona que presente á la vento, 
los indicados efectos ó en cuyo poder se encuentren, 4 la ocu
pación de los mismos y su conducción á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza á %i de Marzo de 1885.—Manuel Eanz.=« 
Por su mandado, Angel Bacón.

Señas de los efectos robados.
Un copón de metal blanco ei pie y la copa de plata, todo él 

muy sencillo.
Una bandera de damasco de seda labrada, de color carmesí, 

con franja de seda del mismo color. J—2587

Ju zgados m unicipales.
SIERO

Vacantes en dicho Juzgado cuatro, plazas de alguacil, se 
hace saber al público á fin de que en el término de 20 días las 
puedan solicitar cuantos quisieren y se hallen en condiciones 
de serlo, debiendo acompañar á la solicitud, ios oportunos jus
tificantes,

Fiero 27 de Marzo de 1885. =E1 Juez municipal, Perfecto 
Arguelles. J—2705

NOTICIAS OFICIALES
Dirección genera l de Correos y  T elég rafos.

y
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Guada- 

lajara, Pamplona, Sevilla, Teruel y Toledo.

A y un tam ien to  constitucional de M adrid ,
No se ha recibido el anuncio.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  19  Abril de 1885

1
 tempera -usm |  (I

t:aacotó* |

sa-sa, ¡
6 la x a . , 706*81 5!6 3 •! p i E . . . .  Brisa . .fü>spejado
• d© Um.« 707'69 44*6 7-7 SnE.... B„a ffce.jlldem.
3 def c¿:.3..„* 107*64 :j 47‘6 4 ............   Brisa. ,ÍÍ&'uboso
U de la í.,,  700*70 4S‘4 'M'g ¡INE ... - Calma. ¡Idem.
$ d.o ia t *.» 70746 f' 14 7 ¿0*8 yK...... Vio uto JiGubierto.
@ do Jíi su.o 708*90 120 9 8 0NNE... Brisa . .(¡Casi cub.°

máxiíns.del aíre, á k  s o m b r a . 197
Idem mÍBlnmu, * e w 26

Diíereiarig..  .............................. 174
femperai^ra mAoia* ú  Sol, á dos metros do la tisjm  28'0
ídem id., áentr© de ma esfera de cristal. .........   49‘4

biferei.üia.................    ’ 4
femperatura máxima á oirio descubierto, juate á la 

tierra vegetal 6l a b o r a b l e . . 26-2 
Idem míaima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .»

Dfiero&oia. ......    ¡ »
Velocidad ási víante, m  ks últimas M horas íkilé-

metros}...  .........................   ....A,.-.. 413
Oscikcióa barométrica, id. ím’!ímQh o0 _ 3*8
iltura id., oea respecto á U media anual, á las niiavcB

de la stoch®  .......      «p.2'9
Lluvia las ultimas H  fxAÁr . . . . . . . . . .  * »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 20 de Abril de 1885.

Altara fe®?.»sraK Biree- feeraa 
»**»*<“ «* tora- ... M Síteí*UMULUOA9X9 $ 0 y *3 ai- -m ̂ rsíics
e l a a í a X #  m l̂ss" M  d®Ia^ í

§ Ssbastíá®. 768*4 4 V I  NO. . . .  Br isa . .  Cubierto.. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  186*7 W 4 NO. . . ,  Idem .... Casi cuh.€. A. a g i t *1
Orkdo. . . . .  769‘5 9*0 NO.. ,. .  Calma. Idem . . . . .  &
Qorüña (¿ b.). 768*7 4 0-6 N S . . . .  j ídem . .  Neblina. . .  Agil arla
B ast iago . . . ’. 168*4 m >  N E  B risa . ,  Cubierto.,. »
Orense  768*5 13*0 INNE.... Viento. Ais.nubes. " »
Pontevedra., 767 5 18*0 N  B r isa . .  Despejado,
Vigo.  767*1 14*8 N E , . . .  Viento, N u b o so . . .  franq.*

o fe r to .   766*7 H f3 E  íd e m . .  Ais.nubes A.agit*
Lisboa (BE). '785*0 i 3 ‘0 N N E . . . j ídom . .  Despejado. Trañqd
Ciceros . . . . .
B ídA joz . . . . .  76f*2’ 47*5 N E . . . .  Calma, I d e m . . . . .  *

9 F6iT.,;7hA 764*0 <2*6 E   íd e m . .  L lu v ia . .  . A.arit.*
762*2 17*0 E   íd e m . .  Cubierto..  | ó

Páiaga.. o. , .  763-7 41% SE . . . .  Viento. Nuboso . .  dP. oleaj
ó r a n a d a . . , .  763*0 4 4*7 N J L . . .  B m a . .  N u b es------

Cv-*tegeua..s. i
ri» a d o . ,»» 765*0 • 4 9'0 E . . . . . .  R s  m . .  Despejado^ »
M u ró la . . . . . .  763*8 46 S O . . . . . .  í d e m . .  N u b e s , . , . *  »
Tdtí^cia. . . .  783*9 47*'ü SO . . . .  Calma t Bespejado, >
Fruían   7GA4 15*2 N E . . . .  » Cubierto. . Trauq.®
Saroelosa... , 164*3 i k% OSO. . .  -Calma. I d e m . . . . .  Idem.

SürtSfci   766*4 4*4 . N E . , . . .  B r is a . ,  I d e m . . . . .  ^
f r a g o s a . . , ,  » 43'7 N O . . . .  V.° fie» Idem . . . . .  »
S e r i a 763 7 9*9 N ............ Viento. Despejado. »
fz a -g o s . . .» .  767*4 8*4 N E , . . .  ' I d e m . . N u b e s . . . .  m-
l e 6 &. . , « . . a 764*7 44*0 E .B i L a . ,  Cubierto. .  »
Vrii&doíid. .  761*7 4 0*0 N E . . . , V,° f íe.  N u b e s . . . .
óabmanon*,!  » 8*8 E . . „ , . .  Tiento. N u b o so . . .  »

767'7 I 6-4 N O . . . .  B r is a . ,  Casicaib.ri >

ih ¿dr J . „ . , ,  784 3 | 4 í ‘8 N E . . . .  BÉ f í e , Despejado. >,
ócceyuel. ,  168 8 4 0*0 N .  Br isa . .  I d e m  ---------  *
Fvriac Rsri . 764*3 4 2*1 N.I d e m . .  Id e m . .  . . .  »
i i b a c e t e , , 185*8 ¡ 4 0*5 O . . . . . .  I d e m . .  I d e m . . „ . .  »

F¿ütí§ . . . . . . .  767*5 8*5 N E ____ fC alma. ídem . . . . .  »
&rÍ3~Msz., . .  757*6 8*5 N g . . .  .|Id.em . .  Id em ............ i *
S i  MaüiriiL, 768*9 8* J NNO.. , ÍBrisa , .  íd e m  | 3.
hia dlAiv^, 165*5 4i*3 N E , . .  j l d e m  .. Cubierto . , | » *
B i s r r i i z , 766*4 4 4*6 O.. . . . . IViento. »Idem , . , J  »
C rirm on l. . .  183*4 42*0 pN ÍCrima. DespejadoJ í.
Ferp iM i , c , 0 163*4 4 4*0 ¡ N O . . ».|Brisa .« N u b o so . . .  »
r i e í 184 ‘6 4 8*0 sve . I d e m *
l ^i &0 78i *2 44*0 ( E  . ¡Calma. Despejado. * 9

j 188*3 42*3 » i I d e m . ,  b u b o s o . . .  ^
75R4 43*7 N E  '• B.a s v e . • Despejado. »

F a ic rm o. ,» .  757*4- 43*8  ̂ ¡Calma. CuMerto. .  *
Malta. 750*2 45*6 O. ___ ’ B.a s v e . ' Lluvia. .  „. »■

RETRASADO 
Día 48.

Orense | 7. 8'9 j 12*5 ¡NNE.. .  |V iento . |Casi  cub.*. i »

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4885.—Se halla de venta ea el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, aúm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera ciase. . . . . . . .  30
Segunda id. . .  ................  15
Tercera id.  .............  12‘50

SANTOS DEL DIA *

Santa Inés de Monie-Fuleiano, virgen, y San Teótimo, Obispo. 
Cuarenta Horas en las monjas de Abarcón*

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y-media. —La jura en 
Santa Ga,dea.~Sainete.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y tres cuartos.—Dar la 
castaña,—Melones y calabazas.

A las diez y tres cuartos.—La cola del diablo.
TEATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun

ción 16 de abono.—Turno 1.° par.—II padrone delle ferrie- 
re.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO BE VARIEDADES»—A las ocho y media.—En 
la tierra como en el délo.-—Paso atrás.—¡Quién fuera iibrel— 
En la tierra como en el cielo.

TEATRO gSXAYA,—A las oeho y tres cuartos.—Función 
106 de abono,—Turno 1,® par.—¡Are María Purísimal—Ni~ 
niche.—El Tío Desazones.—Baile.
■ TEATRO - LARA— A las. nueve.—Naranjas, y limones.— 

M ventanillo.—El ratoncito Pérez.—Los martes de las de Gó
mez.

TEATRO DE LA, ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función extraordinaria y fuera de abono á beneficio de los po
bres de la parroquia de San Sebastián.— Un novio á pedir de 
boca.—Concierto por los zíngaros.—El diablo harto de car
ne —Intermedios por el sexteto.

T1AT.RO MARTÍN»—A las nueve.—Infraganti.-—Los dia
blos del día—Escenas de verano.

CIRCO DE PRICE,—A las ocho y media.—Grande y va
riada función, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.


